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DECRETO 256

QUiM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíT!CA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACC!ÓN
XLI, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, PREVIA
PROPUESTA DE COMIDIFICACIÓN APROBADA POR EL PLENO, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la revisión, fiscalización y glosa de las Cuentas Públicas está a cargo del
Congreso del Estado según lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Constitución Política
del Estado, quien se basa para el ejercicio de sus atribuciones en el Informe de Resultados
que el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado entrega al Congreso del Estado, en
términos de los artículos 28 y 29 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- El Congreso del Estado como depositario de la soberanía popular, tiene en la
vigilancia del uso de los recursos públicos de los tabasqueños, una de sus principales
funciones para garantizar la transparencia en beneficio del desarrollo integral de la Entidad.

TERCERO.- La revisión de las Cuentas Públicas, tiene por objeto examinar, calificar y
comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas
presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, se apliquen
las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos,
de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI párrafo primero, de la Constitución
Politica del Estado, 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
63, fracción VI, punto 3, inciso B), del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización,
en términos de la Constitución Política del Estado y de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tabasco.

QUINTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008,
obtuvo los siguientes resultados:

INICiÓ EL EJERCICIO con una existencia de recursos financieros por la cantidad de: $
7'778,868.46 (SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS 46/100 M. N.); Y recibió Ingresos Presupuestales y Otros por: $
256'319,755.41 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 41/100 M. N.) que
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sumados a la existencia inicial hacen un TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES de: $
264'098,623.87 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 87/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base
en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones
periódicas de las ministraciones o trasferencias de recursos del orden federal y estatal con la
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los
siguientes conceptos:

$ 10'639,140.42 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA PESOS 42/100 M. N), de Recaudación Propia por concepto de Impuestos,
Derechos, Productos y Aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos
del Municipio deJALPA DE MÉNDEZ para el ejercicio fiscal 2008 y la aplicación de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

$ 148'786,355.00 (CIENTO CUARENTA y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUETA y CINCO PESOS 00/100 M. N.) Por las
Participaciones Federales a cuenta de la estimación anual para el ejercicio 2008 publicada
en el Periódico Oficial del Estado el día 13 de febrero de 2008, conforme a la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera dei Estado de Tabasco.

$ 61'832,129.21 (SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS Mil
CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M. N.) Por las Aportaciones Federales, Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el Fortalecimiento de
los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), del Ramo
General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante las ministraciones
mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo los Rendimientos
Financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos que la Federación
transfiere a las Haciendas Públicas de los Municipios.

$ 26'185,652.78 (VEINTISÉIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS 78/100 M. N.) Otros ingresos derivados de los Convenios de
Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la
Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de
Tabasco.

$ 8'876A78.ÓO (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 001100 M. N.) se ejercieron con recursos de
Participaciones Federales en el concepto de Anticipo de Participaciones para el ejercicio
2009 y Susidlo para pago de prestadores de servicios.
Ver anexos 1-A, 1-B, 1-C, 1-D, 1-E Y 1-F.

Los EGRESOS TOTALES Presupuestales y Otros ascendieron a: $252'859,131.46
(DOSCIENrOS CINCUENTA y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 46/100 M. N. ) de los cuales

$ 89'055,136.35 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO·
TREINTA Y SEIS PESOS 35/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Participaciones
Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que incluye los
Servicios Personales, Artículos y Materiales y Servicios Generales

$ 79'254,706.55 (SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
Mil SETECIENTOS SEIS PESOS 55/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de
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Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que
incluye la Inversión Social y Prestación de Servicios, Infraestructura para el Desarrollo y
Bienes Muebles e Inmuebles.

$ 1'013,605.46 (UN MILLÓN TRECE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 46/100 M. N.) Se
ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)del Ramo General 33 del Presupuesto de
Egresos de la Federación por concepto de Gasto Corriente, que incluye los Servicios
Personales, Artículos y Materiales y Servicios Generales.

$ 60'276,912.88 (SESENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS DOCE PESOS 88/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Aportaciones
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (fondo 111)y para
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por
concepto de Gasto de Inversión, que incluye la Inversión Social y Prestación de Servicios,
lnfraestructura para el Desarrollo y Bienes Muebles e Inmuebles.

$ 23'258,770.22 (VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS SETENTA PESOS 22/100 M. N.) Otros Egresos que se ejercieron con
recursos de diversos Convenios Federales y Estatales.
Ver anexos 1-G, 1-H, 1-1, 1-J Y 1-K.

La revisión del ejercicio de los gastos presupuesta les comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley de
Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Ley de Coordinación
Fiscal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de
Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el
caso de la obra pública, se practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos
seleccionados.

La revisión a la Cuenta Pública, no comprendió los Ingresos y Egresos del rubro Convenios,
que están sujetos (3 13 norrnatividad y revisión de las autoridades competentes.

Después de haber realizado el análisis de Ingresos y Egresos del Ejercicio del 1 DE ENERO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, se determinó la EXISTENCIA FINAL de: $ 11'239,492.41
(ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
Y DOS PESOS 41/100 M. N.), representada principalmente por el saldo en las siguientes
cuentas: Caja, Bancos, Deudores Diversos, Gastos a Comprobar, Pagos Anticipados y
Pasivos.
Ver anexo 1-L

SEXTO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización, se hace necesario reiterar a los
servidores públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta
aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi
como la ejecución de la obra pública: de conformidad con Ley de Adquisiciones,
¡:,ríendarníentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, y la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su
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Reglamento, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez.
economía y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los recursos
públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano de
Control Interno de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso del
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores
de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad
con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado; destacando lo
relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación, ejecución,
evaluación y control del gasto público, así como de los procedimientos de responsabilidad
administrativa que resulten procedentes.

SÉPTIMO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; durante el
ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, fue objeto de observacíones
documentales, presupuestales, financieras y de control interno mismas que no Tueron
solventadas en tiempo y forma (ver anexos 2 y 2A).

OCTAVO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron
como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP004, OP006, OP007, OP010, OP062, OP064,
OP301, OP098 y OP248, presentan irregularidades en el proceso de ejecución e
inconsistencias en la comprobación del gasto ejercido según se describe en el anexo 3, por
lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal
para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a
que haya lugar, en base a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
determinando la actuación de los funcionarios que por su encargo o comisión hubieren
incumplido sus obligaciones administrativas e informe a la Tercera Comisión Inspectora de
Hacienda a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado los resolutivos
conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que
efectúe los procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación
Política quedando excluidos del presente dictamen los proyectos antes mencionados.

Así mismo los proyectos de inversión: IS057, IS060, 15062, 15063, 15069, IS249, 15291,
IS310, 15381, IS383, 15388, 15404, IS405, IS415, IS417, 15432, IS433, OP007, OP008,
OP009, OP010, OP011, OP012, OP015, OP017, OP019, OP022, OP023, OP024, OP025,
OP026, OP027, OP028, OP029, OP030, OP031, OP032, OP054, OP055, OP056, OP059,
OP075, OP077, OP078, OP079, OP080, OP081, OP082, OP083, OP084, OP085, OP087,
OP088, OP092, OP094, OP098, OP099, OP100, OP1 01, OP102, OP103, OP104, OP105,
OP106, OP107, OP108, OP154, OP155, OP156, OP157, OP168, OP169, OP171, OP172,
OP173, OP174, OP175, OP179, OP220, OP248, OP249, OP250, OP251, OP252, OP253,
OP254, OP255, OP256, OP258, OP263, OP265, OP297, OP301, OP302, OP303, OP304,
OP306, OP307, OP308, OP310, OP311, quedaron observados por irregularidades
administrativas en la falta de documentación en expediente de Cuenta Pública, carencia de
documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras,
inconsistencias en integración de autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según
se describe en el anexo 3A por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que
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Instruya a su Organo Interno de Control Municipal en el ámbito de su competencia la
realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos a los funcionarios públicos responsables que
por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas e informe al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de los resolutivos correspondientes.

NüVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 de fecha 27 de diciembre de 2008,
Articulo Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, por el ejercicio 2007, párrafos
tercero y cuarto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente relativo a las observaciones documental~s, presupuest,ales,
financieras y de control interno, referenciadas en el considerando SEPTIMO del citado
decreto, quedando los asuntos en el status siguientes:

Primer Trimestre:

a).-Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los ingresos obtenidos por la renta de locales en la
central camionera, mismos que no se depositan oportunamente, aunado a lo anterior, se
detectó que existe falta de control en cuanto al manejo de los recibos internos ya que no se
utilizan de manera consecutiva, sin embargo, se pudo determinar que existen ingresos
pendientes de oficializar en la Dirección de Finanzas por la cantidad de $2,795.50, mismos
que no se tuvieron a la vista manifestando la C. María Jesús Jiménez Ramos quien es la
encargada de la recaudación de éstos, que los tenía resguardado en su domicilio particular,
lo anterior demuestra que no existe la suficiente transparencia en el manejo de los recursos.

El Órgano Interno de Control de conformidad con las facultades que le confiere el artículo 81
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco deberá realizar revisión
exhaustiva de estos ingresos y a su vez aplicar medidas que permitan transparentar el
manejo de los recursos de lo cual deberá informar a este Órgano Superior de Fiscalización
así como enviar la ficha de depósito del ingreso pendiente de oficializar, así mismo aplicar las
sanciones correspondientes.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iníció el:

• Exp. CM10151200a, donde se sanciona al servidor público involucrado, con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la
cantidad de $2,795.50, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus
facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.

Punto No. 2.- En revisión efectuada a los ingresos del rastro municipal por concepto de
sacrificios de reses, estos no se depositan a la Dirección de Finanzas, aunado a ello, se
determinó que existe falta de control en razón que no se utilizan recibos oficiales foliados, sin
embargo, se pudo determinar que existen ingresos pendiente de oficializar en la Dirección de
Finanzas por la cantidad de $35,180.00, mismos que no se tuvieron a la vista manifestando
el e José Triano Ricárdez Director de Desarrollo que estos recursos los utilizan para cubrir
gastos en esta área, lo cual es incorrecto ya que éstos no son previamente ingresados a
bancos y presupuestados por la Dirección de Programación para poder ser ejercidos, por lo
anterior se determina que no existe la suficiente transparencia en el manejo de los recursos.
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El Órgano Interno de Control de conformidad con las facultades que le confiere el Art.culo 81
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco deberá realizar revisión
exhaustiva de estos ingresos y a su vez aplicar medidas que permitan transparentar el
manejo de los recursos de lo cual deberá informar a este Órgano Superior de Fiscalización,
así como enviar 'la ficha de depósito del ingreso pendiente de oficializar. Así mismo aplicar
las sanciones correspondientes.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CM/017/200a, instruido en contra del servidor público involucrado, donde
se determina sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la
cantidad de $35, 1aO.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus
facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.

Punto No. 3.- En revisión efectuada a los ingresos de la unidad básica de rehabilitación por
concepto de cuotas de recuperación, éstos no se depositan a la Dirección de Finanzas,
aunado que se detectó que existe falta de control en razón que no se utilizan recibos
foliados, sin embargo se pudo determinar que existen ingresos pendiente de oficializar en la
Dirección de Finanzas por la cantidad de $19,630.00 mismos que no se tuvieron a la vista
manifestando el C. Dr. Pedro Cruz Palanca encargado de cobrar estas cuotas, que estos
recursos los utilizan para cubrir gastos en esta área, lo cual es incorrecto ya que éstos no
son previamente ingresados a bancos y presupuestados por la Dirección de Programación
para poder ser ejercidos, por lo anterior se determina que no existe la suficiente
transparencia en el manejo dé los recursos.

El Órgano Interno de Control de conformidad con las facultades que le confiere el Articulo 81
de La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco deberá realizar revisión
exhaustiva de estos ingresos y a su vez aplicar medidas que permitan transparentar e!
manejo de los recursos de lo cual deberá informar a este Órgano Superior de Fiscalización.
Así como enviar la ficha de depósito del ingreso pendiente de oficializar. Así mismo aplicar
las sanciones correspondientes.
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CM/020/200a, instruido en contra del servidor público involucrado,
determinando sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la
cantidad de $19,630.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus
facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.
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Primer Trimestre:

b) Observaciones al Control Interno.

Punto No. 3.- En revisión efectuada al expediente de información financiera al 31 de marzo
de 2007, específicamente a los movimientos auxiliares en el rubro de pagos anticipados a
nombre de Construcciones y Edificaciones y Renta de Maquinaria Pesada Corarce S.A. de
CV., presenta un saldo de $2,234.28 correspondiente al ejercicio 2004, sin que al 31 de
marzo de 2007, este haya sido amortizado.

El Órgano Interno de Control deberá dar seguimiento e informar la situación en que la
administración anterior entregó estos saldos y explicación del por qué a la fecha no ha sido
depurado.
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/428/2008, de fecha 23 de julio de 2008, el Contralor Municipal, informa
que debido a la resolución del expediente en el que se decreto NULIDAD LISA Y
LLANA, el C. Lucio Madrigal García realizara la depuración de los saldos, previa
aprobación del Ayuntamiento, el cual se reflejará en el Tercer Trimestre 2008,
anexando copia certificada de la resolución de la sala regional del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa de Chiapas-Tabasco.

e Proc. Adm. PAR-D143-PO-CM/014/200S, instruido en contra del jos Servidores
Públicos involucrados, donde se les sanciona con una .AMONESTACION PRIVADA.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la
cantidad de $2,234.28, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus
facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.

Punto No. 4.- En revisión efectuada al expediente de información financiera al 31 de marzo
de 2007 específicarnente 8 los movimientos auxiliares en el rubro de pagos anticipados a
nombre de Grupo Diamante Maya S, A de CV. Reflejan un saldo de $113,651.76, mismo
que se encuentra registrado indebidamente en la cuenta de deudores y acreedores diversos.

El Órgano Interno de Control deberá dar seguimiento e informar la situación en que la
administración anterior entregó estos saldos y los antecedentes legales recibidos por parte
de la misma y explicación del por qué se encuentra registrado en las cuentas antes
mencionadas y en su caso la depuración y/o corrección de la misma.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• En relación con esta observación, se tiene el oficio CM/428/2008, de fecha 23 de julio
de 2008, nos remiten copia de la resolución del expediente 11/05/119-01-3 en el cual
se ordena que el juicio es asunto total y definitivamente concluido expedido por
magistrado instructor Lic Gamaliel Olivares Juárez, de la Sala Regional Chiapas,
Tabasco del Tribunal Federal de la Justicia Fiscal y Administrativa.

• Proc. Adm. PAR-D143-PO-CM/014/2009, instruido en contra del los servidores
públicos involucrados, donde se determinó sancionarlos con una AMONESTACION
PRIVADA. ASUNTO CONCLUIDO.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento
de la cantidad de $113,651.76, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de
sus facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-
10, sección 5.~, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2008,
emitido por el Organo Superior de Fiscalización del Estado).
DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 de fecha 27 de diciembre de 2008,
Articulo Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, por el ejercicio 2007, párrafos
tercero y cuarto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente a los proyectos de inversión de obra pública con observaciones
físicas y al gasto ejercido de la obra muestra supervisada referenciadas en el considerando
OCTAVO del citado decreto, quedando los asuntos en el status siguiente:

Segundo Trimestre:
Cédula 11.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.
Obra que presenta irregularidades en su gasto ejercido: 1 acción de Recaudación Propia
2007
OP002.- Mantenimiento del parque central, Villa Jalupa.

1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según
el presupuesto definitivo, bitácora de obra, álbum fotográfico y actas de supervisión: no
justifica la adquisición de material suministrado, así como el material requerido no
suministrado; se determinó una observación con un monto total de $13,000.00: a).- por
concepto de gasto en exceso con un importe de $8,750.00 IVA incluido y b).- por concepto
de material requerido no suministrado con un importe de $4,250.00 IVA incluido.
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CM/026/200a, se dictó resolución donde se determina sancionar al
servidor público involucrado, con una AMONESTACION PRIVADA. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la
cantidad de $4,250.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus
facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:
1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007 (Remanente 2006).
15047.- Suministro de materiales para la introducción de agua potable, R/a. Ceiba, La.
1).- Gasto ejercido por adquisición de materiales no suministrados $117,815.90
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el

• Proc. Adm. CM/034/200a, donde en el apartado se resuelve en su punto primero dice:
Que el servidor público involucrado, se hace acreedor a un APERCIBIMIENTO
PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Toda vez que el Órgano de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la
cantidad de $117,815.90, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus
facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.

1 acción del Ramo 33 Fondo 1II 2007.
IS216.- Suministro de material para la ampliación de la red de agua potable, R/a. La
Ceiba.
2).- Gasto ejercido por adquisición de materiales no suministrados $16.258.70
Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm CM/034/2008, donde en el apartado de resuelve en su punto primero dice:
Que al servidor público involucrado, se hace acreedor a un APERCIBIMIENTO
PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Proce':limiento Resarcitorio:

• Toca vez que el Órgano de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la
cantidad de $16,258.70, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus
facultades procede a iniciar el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias por el monto citado: PENDIENTE.

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR·T-
10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2008,
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 de fecha 27 de diciembre
de 2008, Articulo Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, por el ejercicio 2007, párrafos
quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, referentes al seguimiento de calificación de las
Cuentas hjbl¡cas de ejercicios anteriores. el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status
siguiente:

Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.
Punto No. 1.- Derivado del análisis a las adquisiciones de bienes inmuebles del período de
octubre a diciembre el proyecto AD-006 Adquisición de Terreno en la Ciudad. por un importe
de $110,000.00 de la modalidad de subsídio se observa que no se realizó la aplicación al
patrimonio, falta escritura pública, acta de cabildo, y el avance físico es de 0% y financiero
del 100% Y en la relación de acciones de inversión de la Autoevaluación este proyecto se
encuentra como no iniciado, a la póliza, orden de pago y recibo falta firma del Síndico de
Hacienda y la cédula técnica carece de fecha de inicio y término del proyecto.

Para los efectos de Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:
• PFRR/032/200S-JALPA DE MÉNOEZ, instruido en contra de los C. Francisco Mirabal

Hernández (Presidente Municipal), C. Maribel Lázaro Jiménez (Directora de Finanzas),
C. Gaspar Santos Rodríguez Ulín (Sub- Director de Finanzas). C. José Félix López
López (Síndico del Ayuntamiento), C. Maricela Hernández Ovando (Contralor
Municipal), C. Jesús Santos Ávalos (Director Jurídico). Por la observación contenida
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en el Punto No. 1. Proyecto AD-006 Adquisición de Terreno. No se realizó la
aplicación al patrimonio y carece de documentación comprobatoria, por un monto a
resarcir en cantidad de: $110,000.00. Actualmente el procedimiento se encuentra en la
etapa de pruebas y alegatos. Pendiente Resolución.

Para los efectos de Procedimiento Administrativo el Municipio inició:
• CM/016/2007, instruido en contra del C. Antonio Cerino Torres
• CM/018/2007, instruido en contra de la C. Maribel Lázaro Jiménez .
• CM/019/2007, instruido en contra del e. Moisés del Río González
• CM/021/2007, instruido en contra del e. José Félix López López
• CM/023/2007, instruido en contra del C. Martín Acosta Escalante.

Punto No. 2.- En fa revisión efectuada al subsidio estatal otorgado al H. Ayuntamiento por la
cantidad de $4'000,000.00, se detectó el pago efectuado por concepto de otros servicíos por
la cantidad de $50,000.00 observándose la falta de documentación comprobatoria: póliza de
egreso No. 170, orden de pago No. 6510 Y documento soporte con requisitos fiscales.
Para los efectos de Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:

• PFRR/033/2008-JALPA DE MÉNDEZ, instruido en contra de los C Francisco Mirabal
Hernández (Presidente Municipal), C. Maribel Lázaro Jiménez (Directora de
Finanzas), C. Gaspar Santos Rodríguez Ulín (Sub- Director de Finanzas), C. José
Félix López López (Síndico del Ayuntamiento), C. Jesús Santos Ávalos (Director
Jurídico). Por la observación contenida en el Punto No. 2 Pago efectuado por
concepto de otros servicios y carece de documentación comprobatoria. Por un monto
a resarcir en cantidad de $50,000.00. Actualmente se están notificando los oficios
citatorios a los Ce. señalados para dar inicio al procedimiento resarcitorio.

Para los efectos de Procedimiento Administrativo el Municipio inició los:
• CM/018/2007, instruido en contra de la C. Maribel Lázaro Jiménez
• CM/019/2007, instruido en contra del C. Moisés del Río González
• CM/021/2007, instruido en contra del C. José Félix López López.

Punto No. 3.- En la revisión efectuada al proyecto GCCJ22 (Pago de Sueldos y Prestación de
la Administración del FfSM Ejercicio 2006), se cargó al rubro de gastos indirectos del fondo,
el pago a 4 servidores públicos del Municipio, por la cantidad de $182,910.50, por concepto
de "compensación complementaria por puntualidad y cumplimiento en el trabajo" situación
que no es procedente en esta modalidad de recurso. Falta documentación comprobatoria
referente a la póliza No. 11, orden de pago No. 5940 y documento soporte por un importe de
$24,216.00 haciendo un total de $207,126.50 así también falta firma del ex Síndico de
Hacienda en las pólizas nos. 42, 222, 24, 94, 218, 40, 86 en las órdenes de pago nos. 5266,
5539, 5735, 5803, 6212, 6052, 6148 Y falta acta de COPLADEMUN. La cédula técnica
definitiva en la fecha de inicio y término dice ejercicio 2005 y lo correcto es 2006.

Mediante oficio número HCE/OSFE/1650/2007 de fecha 09 de agosto de 2007, se informó al
C. C.P.C. Arturo González de Aragón O., Auditor Superior de la Federación, el estado que
guarda la observación consistente al proyecto GC022 (Pago de Sueldos y Prestación de la
Administración del FISM Ejercicio 2006), misma que se pronuncia a continuación y que a la
fecha no se encuentra solventada.

Para los efectos de Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
• CM/023/2007, instruido en contra del C. Martín Acosta Escalante.
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Punto No. 4.- En la revisten efectuada al proyecto IS103 (Seguridad Pública, Pago de
Sueldos, Salarios y Prestaciones Ejercicio 2006) el pago por concepto de bonos de actuación
a personal de confianza, se observa que faltan recibos de bonos de actuación y firma del ex
Síndico de Hacienda y ex Director de Seguridad Pública por un importe de $246,085.92.

Para los efectos de Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
• CM/016/2007, instruido en contra del C. Antonio Cerino Torres.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado las Resoluciones,
por lo que respecta a los puntos del 1 al4

Respecto al Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización realizará el
seguimiento.
De Control Interno.

Punto No. 1.- En revisión al proyecto IS023 Celebración del día del maestro en la ciudad, se
observa que carece de las actas de entrega-recepción de los regalos entregados a los
maestros, así también falta firma del Síndico de Hacienda en las órdenes de pago números
2540, 2193, 2293, 2219, 2319, 2361, 2609,2610 Y 2719, en la relación de los maestros,
pensionados y jubilados y en el contrato del banquete ofrecido a estos.
Punto No. 2.- En revisión al proyecto OP009 Construcción de barda perimetral en Escuela
Secundaria Técnica No. 45 en Villa Jalupa, en la póliza de egreso No. 133, se observa que la
póliza, ei recibo y la solicitud de anticipo carece de la firma del Síndico de Hacienda, así
también en la solicitud falta firma del Director de Programación y en la póliza de cheque No.
413 orden de pago No. 2598 de la estimación No. 1, la factura carece de la firma del Director
de Finanzas y del Segundo Vocal del Comité Comunitario, Carmen Gómez Frías y Trinidad
Hernández López respectivamente
Punto No. 3.- En revisión de los proyectos IS029 Celebración del día del Policía, OP142
Construcción de Barda perimetral en Jardín de Niños C.R.I, OP143 Construcción de Cocina
Comedor Escolar en Jardín de Niños Jorge Eddyer Sosa; IS071 Dotación de Material de
Construcción para la elaboración de block y OP009 Construcción de Barda Perimetral en
Escuela Secundaria Técnica No. 45, se observa que las actas de cabildo carecen de la firma
del décimo segundo regidor, Profa. María del Carmen Orueta López y en las actas de
COPLADEMUN del Coordinador de Gestoría Social, Consejero Vocal de Salud y Secretario
Técnico del COPLADEMUN Jesús Selván García, Francisco Cortazar López y William
Hurnberto Cabrera Fuentes respectivamente.
Punto No. 4.- En revisión a la documentación de la Cuenta Pública de los meses de abril,
mayo y junio de 2006, se detectó que en general la documentación, carece de la firma del
Síndico de Hacienda.

• Pendiente de sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de
procedimientos administrativos.

Punto No. 5.- En revisión al presupuesto autorizado de Participaciones Federales por
concepto de anticipo de participaciones 2006, por un monto de $5'500,000.00 se ejerció la
cantidad de $5'451,52132 quedando pendiente la cantidad de $48,478.68 la cual no se
especifica en que rubro se ejerció.
Punto No. 6.- En revisión efectuada al expediente financiero al Estado de POSición
Financiera al 30 de septiembre de 2006, específicamente a la cuenta de depósitos en
garantía en la modalidad de recaudación propia, se observa que el saldo que presenta es del
ejercicio 2003, por la cantidad de $6,20000 de radio móvil Dipsa, por concepto de servicio de
teiefonía celular y a la fecha no ha sido depurado.
~unto No. 7.- En revisión al proyecto IS184 Apoyo Económico para la Compra de Paquetes
Utiles Escolares de hijos de trabajadores de la Dirección de Seguridad Pública, se observa
que el acta de cabildo carece de la firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. María del
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Carmen Orueta López. Situación que acontece igualmente en el acta de Coplademun del
Coordinador de Gestoría Social Jesús Selván García y Consejero Vocal de Salud Francisco
Cortazar López.
Punto No. 8.- En revisión al proyecto IS180 Suministro de Material Hidráulico y de
Construcción para la Instalación de Tinaco, se observa que el acta de cabildo carece de la
firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. María del Carmen Orueta López y en el acta de
Coplademun del Coordinador dé Gestoría Social Jesús Selván García, coordinador del Sub-
comité de Salud Seguridad y Asistencia Social Ricardo Arias Jiménez y consejero vocal de
salud Francisco Cortazar López.
Punto No. 9.- En revisión al proyecto OP066 Construcción de cerca perimetral, se observa
que el acta de cabildo carece de la firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. María del
Carmen Orueta López y en el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social Jesús
Selván García y consejero vocal de salud Francisco Cortázar López.
Punto No. 10.- En revisión al proyecto OP130 (Pavimentación Asfáltica de calle Barrio la
Candelaria), en las pólizas de egresos No. 400, 613,186, 318 ordenes de pago no.2530,
3559, 4368, 5089 Y 5159 por concepto de pago de la estimación no.1, 2, 3, 4 Y 5 se observa
que en las facturas carecen de las firmas del Comité Comunitario del Segundo Vocal Carmen
Jiménez Esteban, Tercer Vocal J. Angel Almeida García y secretario Alfredo Isidro Córdova,
el acta de cabildo carece de la firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. María del Carmen
Orueta López, el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social, Jesús Selván
García, Consejero Vocal de Salud, Francisco Cortazar López y en el acta de entrega
recepción de Ángel Almeida García.
Punto No. 11.- En revisión al proyecto OP131 (pavimentación Asfáltica de calle tramo
puente), en las pólizas de egresos No. 64 y 91 órdenes de pago NoA691 y 4834 por
concepto de pago de la estimación no. 4 y 5 se observa que en las facturas y acta de entrega
recepción carecen de las firmas del comité comunitario del tercer vocal J. Ángel Almeida
García, el acta de cabildo del Décimo Segundo Regidor, Profa. Maria del Carmen Orueta
López, el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social, Jesús Selván García y
Consejero Vocal de Salud, Francisco Cortazar López. .
Punto No. 12.- En revisión al proyecto OP144 Construcción de obra exterior, se observa que
el acta de cabildo carece de la firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. María del Carmen
Orueta López, en el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social Jesús Selván
García, Consejero Vocal de Salud Francisco Cortazar López, el acta de entrega recepción de
Lázaro Hernández Colorado, así también el dictamen de evaluación de licitación, acta de
presentación y apertura, cuadro comparativo, orden de trabajo y acta de fallo falta firma del
C. Regidor Alcides May Córdova, Secreta río del Comité de Obras.
Punto No. 13.- En revisión al proyecto OP145 Pavimentación asfáltica de calle, se observa
que el acta de cabildo carece de la firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. María del
Carmen Orueta López, en el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social, Jesús
Selván García, Consejero Vocal de Salud, Francisco Cortázar López y en el acta de entrega
recepción de Alfonso Silván Montejo. Así también el dictamen de evaluación de licitación,
acta de presentación y apertura, contrato y acta de fallo falta firma del C. Regidor Alcides
May Córdova, Secretario del Comité de Obras.
Punto No. 14.- En revisión al proyecto OP150 Reconstrucción de losa de azotea, se observa
que el acta de cabildo carece de la firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. Maria del
Carmen Orueta López, en el acta de Coplademun del coordinador de gestoría social Jesús
Selván García, Consejero Vocal de Salud Francisco Cortazar López, así también el dictamen
de evaluación de licitación, acta de presentación y apertura, contrato y acta de fallo falta
firma del C. Regidor Alcides May Córdova, Secretario del Comité de Obras
Punto No. 15.- En revisión al proyecto OP151 (Construcción de sobre carpeta asfáltica en
camino tramo Ra. El Río-Ra. Vicente Guerrero), en la póliza de egresos No. 78 orden de
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pago No. 4324 por concepto de pago de la estimación no. 1, se observa que la factura
carece de la firma del comité comunitario del segundo vocal Roberto Magaña Pérez, el acta
de cabildo del décimo segundo regidor, Profa. María del Carmen Orueta López, en el acta de
Coplademun del Coordinador de Gestoría Social, Jesús Selván García v del Conseiero Vocal
de Salud, Francisco Cortazar López, asi también, el acta de presentación y apertura, acta de
fallo y contrato falta firma del C. regidor Alcides May Córdov~, Secretario del comité de
obras
Punto No. 16.- En revisión al proyecto OP154 Ampliación de alumbrado público, se observa
que el acta de cabildo carece de la firma del Décimo Segundo Regidor, Profa. Maria del
Carmen Orueta López, en el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social Jesús
Selván García, Consejero Vocal de salud francisco Cortazar López así también en el acta de
presentación y apertura, cuadro comparativo, dictamen de la evaluación de licitación, acta de
fallo y orden de trabajo falta firma del C. Regidor Alcides May Córdova, Secretario del Comité
de Obras
Punto No. 17.- En revisión al proyecto OP177 Construcción de techado en plaza cívica, se
observa que el acta de cabildo carece de la firma del décimo segundo Regidor, Profa. María
del Carmen Orueta López, en el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social,
Jesús Selván Garcia, Consejero Vocal de Salud, Francisco Cortazar López y Consejero
Vocal de educación José de los Santos Ricardez Jiménez, así también, en el acta de
presentación y apertura, cuadro comparativo, dictamen de la evaluación de licitación, acta de
fallo y orden de trabajo, falta firma del C. Regidor Alcides May Córdova, Secretario del
Comité de Obras
Punto No. 18.- En revisión al proyecto OP183 (Construcción en cerca perimetral en Escuela
TV. Sebastián Sandoval Valenzuela), en las pólizas de egresos no. 174,187 órdenes de pago
no 4905, 4914, por concepto de pago de la estimación no. 2 y 3, se observa que en las
facturas y el acta de entrega recepción carecen de las firmas del comité comunitario del
Secretario Lucrecia Castillo Zapata y del vocal de control y vigilancia Rosa Durvis Lázaro
Peregrino, el acta de cabildo del décimo segundo Regidor, Profa. María del Carmen Orueta
l.ópez. el acta de Coplademun del Coordinador de Gestoría Social, Jesús Selván garcía,
Consejero Vocal de Salud Francisco Cortazar López y Consejero Vocal de Educación José
de los Santos Ricardez Jiménez y en el acta de presentación y apertura, cuadro comparativo,
dictamen de la evaluación de licitación, acta de fallo y orden de trabajo falta firma del C.
RGg¡dor /',lcides rvIdY Córdova Secretario del Comité de Obras.
Para los efectos de Procedimiento Administrativo respecto a los puntos del 5 al 18 el
Municipio inició:

• Procedimiento en contra de los CC. ANTONIO CERINO TORRES, MARIBEL LAZARO
JIMÉNEZ, MOISES DEL RIO GONZALEZ, JOSÉ FELlX LÓPEZ LÓPEZ, MANUEL
CARRILLO ULlN y MARTIN ESCALANTE ESCALANTE, En fecha 5 de Octubre de
2007 con Oficio Número CM/465/2007, el Contralor Municipal solicitó prórroga para
informar al respecto, sin embargo, a la fecha no mandan el número de expediente
administrativo, ni informan el estado que guarda el expediente. Situación Pendiente.

Punto No. 19.- En revisión al proyecto OP194 (Construcción de cocina comedor escolar en
la Esc Prirn. Cesar Alejandro Bautista), en la póliza de egresos no. 396 y 395 orden de pago
no. 5219 y 5220 por concepto de pago de la estimación no. 2 se observa que en las facturas
carecen de las firmas del comité comunitario del segundo vocal Juan García Hernández el
acta de entrega recepción de Antonia Hernández Jiménez, el acta de cabildo carece d~ la
firma del décimo segundo Regidor, Profa. María del Carmen Orueta López, en el acta de
Coplademun del Coordinador de Gestoría Social, Jesús Selván García, Consejero Vocal de
Salud Francisco Cortazar López y del coordinador Sub Comité de Salud Seguridad
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Asistencia Social, Ricardo Arias Jiménez y en el acta de presentación y apertura, cuadro
comparativo, dictamen de la evaluación de licitación, acta de fallo y orden de trabajo falta
firma del C. Regidor Alcides May Córdova, Secretario del Comité de Obras.
Punto No. 20.- En revisión efectuada al expediente financiero al Estado de Posición
Financiera, específicamente a la integración del saldo de la cuenta de pagos anticipados de
la modalidad de Fondo 111 al 30 de septiembre de 2006, se detectaron: 30% por concepto de
anticipo otorgado el 29 de junio de 2006 al C. Héctor López Hernández por un monto de
$342,899.82. Presenta una antigüedad de saldo de más de 90 días. 30% por concepto de
anticipo otorgados el 19 de julio de 2006 a Construcciones Ramgel S.A. de CV. Por un
monto de $278,815.75, del proyecto OP134 del Fondo 111 2006 Presenta una antigüedad de
saldo de más de 70 días. 30% por concepto de anticipo otorgado el 18 de julio de 2006 al C.
José Antonio de la Cruz Morales por un monto de $67,16434, del proyecto OP133 del Fondo
I11 2006. Presenta una antigüedad de saldo de más de 70 días.
Punto No. 21.- En revisión a la documentación de la cuenta pública de las diferentes fuentes
de recursos de los meses de julio, agosto y septiembre de 2006, se encontró que en su
mayoría la documentación, carece de la firma del Síndico de Hacienda.
Punto No. 22.- En las Actas Constitutivas de las Empresas Perfiles y Aceros del Sureste y
Construcciones y Materiales de Tabasco, la C. Mari Carmen Trujillo Cancino, aparece como
socio de las mismas, por lo que se considera que pudiese existir indicios de que el concurso
fue simulado, incumpliendo con lo estipulado en el Artículo 232 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.
Punto No. 23.- Derivado del análisis en revisión al expediente financiero enviado en Cuenta
Pública específicamente a las conciliaciones bancarias a la cuenta No. 57/5307884
correspondiente al mes de diciembre de 2006, de la modalidad de Participaciones Federales
gasto corriente, se observa que el estado de cuenta que remiten dice al 29 de diciembre y
debe decir 31 de diciembre de 2006.
Punto No. 24.- Derivado del análisis se observa que el Estado Comparativo del Ejercicio
Presupuestal de Participaciones Federales, contenidos en el expediente de información
presupuesta! correspondiente al mes de diciembre de 2006 enviado en Cuenta Pública, el
capitulo 7000 refleja un monto por ejercer de $5'451,421.32, el cual corresponde a anticipo
de participacrones :¿UUo, lo cual es Incorrecto ya que éste se ejerció en su totalidad, así
mismo, la integración y análísis de la disponibilidad financiera presenta un faltante de
$5' 500,000.00 en la columna de Participaciones Federales.
Punto No. 25.- En la revisión efectuada al proyecto IS182 (Celebración de Fiestas Patrias,
en la Ciudad), ejercido con fuente de Recursos de Participaciones Federales se observa lo
siguiente:
a) Falta cédula técnica definitiva
b) El acta de cabildo .
e) Las pólizas nos.. 21, 335,163; cheques No. 5475, 5583, 5659, órdenes de pago No. 4700,
5090, 5412; por concepto de compras de monturas, bombas, personas, reatas y saladeros
utilizadas en la celebración de las fiestas patrias, no se describe el destino del gasto. y no
envían actas de entrega recepción de los bienes citados
d) Falta firma del ex Síndico de Hacienda.
Punto No. 26.- En revisión efectuada al proyecto IS001 (Pago de Sueldos y Salarios, Gastos
de Operación del Personal que Labora en el Servicio de Limpia y Ornato, en la Ciudad). con
origen de fuente de Recursos de Participaciones Federales, se observa que carece de
cédula técnica inicial asi también las pólizas y órdenes de pago de este proyecto carecen de
la firma del ex Síndico de Hacienda.
Punto No. 27.- En revisión efectuada al proyecto OP061 (Mantenimiento y Reparación de
Maquinaria Agrícola, en la Ciudad) con origen de fuente de recursos de participaciones
federales, se observa que en el acta de cabildo cuadragésima novena, en la cual se aprobó
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este proyecto, falta firma del C. Alcides May Córdova Cuarto Regidor; C. Adriana López
García, Octavo Regidor; C. María del Carmen Orueta López, Décimo Segundo Regidor y
firma del ex Síndico de Hacienda en órdenes de pago.
Punto No. 28.- En revisión efectuada al proyecto OP232 (Iluminación de Cancha de Fútbol,
en la Ciudad), con origen de fuente de Recursos de Participaciones Federales, se observa
que el acta de cabildo Quincuagésima-Sexta donde se aprobó este proyecto, falta de la firma
de C. María del Carmen Orueta López ex- Décimo Segundo Regidor y del C. Alcides May
Córdova ex Secretario del Comité de Obras, del C. José Félix López López, ex Síndico de
Hacienda y C Marisela Hernández Ovando ex Contralor Municipal.
Punto No. 29.- En revisión efectuada al proyecto OP247 (Mantenimiento y Reparación de
Maquinaria Pesada, en la Ciudad) con origen de fuente de Recursos de Participaciones
Federales, se observa que la totalidad de las pólizas de egresos y órdenes de pago, carecen
de la firma del entonces Síndico de Hacienda.
Punto No. 30.-. En revisión efectuada al proyecto AD002 (Adquisición de Equipo de
Cómputo, en la Ciudad) con origen de fuente de Recursos de Participaciones Federales, se
observa que carece de resguardos, el acta de cabildo cuadragésima novena donde se
aprobó este proyecto, falta firmas de los ex servidores públicos CC. Alcides May Córdova
Cuarto Regidor, e Adriana López García, Octavo Regidor, C María del Carmen Orueta
López, Décimo Segundo Regidor, yen las pólizas de cheques No. 466,197,217, 184,318 Y
344 Y ordenes de pago No. 2604, 3814, 3872, 4361, 5670 Y 5659, falta firma del entonces
Síndico de Hacienda
Punto No. 31.- Derivado del análisis en revisión al proyecto IS501 (Pago de Sueldos y
Salarios, Gastos de Operación del Personal que Labora en el Servicio de Limpia y Ornato, en
la Ciudad) con origen de fuente de recursos de participaciones federales, se observa que
carece del acta de cabildo y cédula técnica inicial, así también falta firma del ex Síndico de
Hacienda en las pólizas No. 151, 162, 165, 187 y en las órdenes de pago No. 6267, 6248,
6446, 6449 y 6460.
Punto No. 32.- Derivado del análisis a las cédulas técnicas en los proyectos de gasto
corriente e inversión con origen de fuente de recursos de subsidio, se observa que falta la
fecha de inicio y término de los proyectos
Punto No. 33.- Derivado del análisis al expediente financiero enviado en Cuenta Pública,
específicamente a las conciliaciones bancarias de la cuenta No. 57/5307698 del mes de
Diciembre de 2006, de recaudación propia, se observa en el estado de cuenta la lecha de
corte dice al 29 de diciembre y debe ser al 31 de diciembre de 2006.
Punto No. 34.- En revisión efectuada al proyecto IS032 (Promoción y Fomento al Deporte,
en la Ciudad) con origen de fuente de recursos de recaudación propia, se observa que el
acta de cabildo cuadragésima novena donde se aprobó este proyecto falta firma de los
entonces servidores públicos Alcides May Córdova, Cuarto Regidor; Adriana López García,
Octavo Regidor; María del Carmen Orueta López, Décimo Segundo Regidor, las actas de
entrega recepción, las pólizas y órdenes de pago carecen de la firma del ex Síndico de
Hacienda.
Punto No. 35.- En revisión efectuada al proyecto IS089 (Operación de Viveros de Plantas en
General, en el Poblado Soyataco) con origen de fuente de recursos de recaudación propia,
se observa que el acta de cabildo quincuagésima donde se aprobó este proyecto falta de la
firma del C. Alejandro Soberano Hernández, extercer Regidor y las pólizas nos. 223, 31, 165,
63,123,145,78,319.71 Y órdenes de pago No. 2212, 2723, 2768, 3587,3728,3755,3767,
4955, 6344 Y 6417 faltan de la firma del ex Síndico de Hacienda.
Punto No. 36.- En revisión efectuada al proyecto OP122 (Mantenimiento y Rehabilitación de
Alumbrado Público, en la Ciudad) con origen de fuente de recursos de recaudación propia,
se observa que el proyecto, presenta incongruencia entre lo que menciona el acta de cabildo
quincuagésima en la ubicación y la cédula de movimientos auxiliares de marzo a noviembre,
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contenida en el expediente de información financiera enviado en Cuenta Pública, dicha acta
dice ubicación: Ciudad, y la cédula de movimientos auxiliares dice: Ra. Vicente Guerrero 2da.
Sección y en la póliza No. 414 y orden de pago No. 3840 falta la firma del ex Síndico de
Hacienda.

Punto No. 37.- En revisión efectuada al proyecto OP233 (Limpieza y Desazolve del Sistema
de Drenaje y Alcantarillado, en la Ciudad) con origen de fuente de recursos de recaudación
propia, se observa que carece de acta de cabildo y en las pólizas, orden de pago y listas de
raya, falta la firma del ex Síndico de Hacienda.
Punto No. 38.- En revisión efectuada al expediente financiero enviado en Cuenta Pública, las
conciliaciones bancarias de la cuenta No. 57/5320414 del mes de diciembre de 2006, de
Recaudación Propia Remanente, se observa que el estado de cuenta que remiten dice 29 de
diciembre debe decir 31 de diciembre de 2006.
Punto No. 39.- En revisión efectuada al proyecto IS036 (Celebración de Eventos Cívicos
Conmemorativos, en la Ciudad), se observan pólizas, órdenes de pago y actas de entrega
recepción faltan de la firma del ex Síndico de Hacienda.
Punto No. 40.- En revisión efectuada al proyecto OP133 (Construcción de Guarniciones
tramo Ra. El Río, Barrio la Candelaria) con origen de fuente de Recursos de Fondo 111 normal,
se observa lo siguiente:
a) Carece cédula técnica definitiva
b) Falta el acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
c) Las pólizas de egresos carece de la firma del ex Sindico de Hacienda
d) En el acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de de
fallo y contrato de obra pública, falta firma del Alcides May Córdova ex Secretario del Comité
de Obras.
e) La licitación carece de las firmas de ex servidores públicos siguientes: Presidente
Municipal, Contralor Municipal, Director de Finanzas, Director de Obras Públicas y Director
de Programación.
f) En el acta de entrega recepción falta firma del supervisor C. Carlos Jiménez Castillo y del
ex Contra lar Municipal.
Punto No. 41.- En revisión efectuada al proyecto OP134 (Ampliación de Alumbrado Público
tramo Ra. El Río, Barrio la Candelaria) con origen de fuente de Recursos de Fondo 111, se
observa lo siguiente: a) carece de cédula técnica definitiva
b) Falta el acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
c) En las póliza de egreso falta firma del comité comunitario
d) En la hoja de estimaciones falta firma del Ing. Moisés de la Cruz Valenzuela, Ex-Jefe del
Departamento de Construcción y Supervisión
e) En las pólizas de egresos falta firma del ex Síndico de Hacienda y del C. Ángel Almeida
García, Tercer Vocal
f) En la póliza de egreso y orden de pago falta de la firma del ex Síndico de Hacienda, ex
Contralor Municipal y ex Director de O. P y en la factura No. 209 falta firma del comité
comunitario
g) En el acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de fallo
y contrato de OP falta firma del C. Alcides May Córdova entonces Secretario del Comité de
Obras
h) En el acta de entrega-recepción obra falta firma del C. Ángel Almeida García Tercer Vocal.
Punto No. 42.- En revisión efectuada al proyecto OP155 (Construcción de Banquetas, Col.
Enrique González Pedrero) con origen de fuente de recursos de fondo 111, se observa lo
siguiente:
a) falta cédula técnica definitiva
b) Falta acta de sesión ordinaria COPLADEMUN



c) En las pólizas de egresos No. 228 y 227 Y órdenes de pago No. 6501 y 6500 por concepto
de pago de la estimación No. 2 y 3, falta firma del ex Síndico de Hacienda
d) En el acta de presentación de apertura, cuadro comparativo, dictamen de evaluación de
licitación, acta de de fallo y orden de trabajo falta firma del C. ex Regidor Alcides May
Córdova ex Secretario del Comité de Obras-
Punto No. 43.- En revisión efectuada al proyecto OP156 (Construcción de Guarniciones, Col.
Enrique González Pedrero) con origen de fuente de Recursos de Fondo 111, se observa lo
siguiente:
a) Carece de acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
b) En las pólizas de egresos No. 201 y 197 Y órdenes de pago No. 6182 y 6183 por concepto
de pago de las estimaciones No. 2 y 3, falta firma del ex Síndico de Hacienda.
c) Falta firma del Alcides May Córdova entonces Secretario del Comité de Obras en acta de
presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de de fallo y orden de
trabajo.
Punto No. 44.- En revisión efectuada al proyecto OP162 (Pavimentación Asfáltica de Calles,
tramo Chucho Cerino, Barrio San Isidro) con origen de fuente de Recursos de Fondo 111, se
observa lo siguiente
a) Carece de cédula técnica inicial
b) Falta acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
e) En las pólizas de egresos No. 253 y 340, Y órdenes de pago no .5609 y 5851 por concepto
de pago de las estimaciones NO.1 y 2, faltan de la firma del ex Síndico de Hacienda y ex
Contralor Municipal
d) El resumen de las estimaciones y generadores faltan de la firma del ex Contralor Municipal
e) El acta de entrega recepción falta de la firma del Tercer Vocal C. María Deysi Ricardez
Álvarez
f) E:I acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de fallo y
contrato de obra pública falta firma del C. Alcides May Córdova ex Secretario del comité de
obras y ex Síndico de Hacienda
g) En la validación o dictamen de factibilidad falta firma del ex Presidente Municipal.

Punto No. 45.- En revisión efectuada al proyecto OP132 (Construcción de Banquetas tramo
Ra. El Río, Barrio la Candelaria) con origen de fuente de Recursos de Fondo 111, se observa lo
sigult::llle

a) Carece de cédula técnica definitiva
b) Falta acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
c) En la póliza de egreso No. 356 la orden de pago No. 4631 por concepto de pago de la
estimación NO.1 falta firma del ex Contralor Municipal
d) En la factura No. 092 falta firma del comité comunitario
e) En las pólizas No. 342 y 341, órdenes de pago No 5795 y 5840 por concepto de pago de
estimación No. 2 y 4 falta firma del ex Síndico de Hacienda y ex Contralor Municipal.
f) En la póliza 343 y orden de pago No. 5839 por concepto de pago de estimación No. 3 falta
firma de ex Síndico de Hacienda.
g) El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de de fallo
y contrato de obra pública falta firma del C. Alcides May Córdova ex Secretario del Comité de
Obras
n) El acta de entrega recepción falta de la firma del ex Contralor Municipal
Punto No. 46.- En revisión efectuada al proyecto OP146 (Pavimentación Asfáltica, de Calle
tramo Pénjamo al Panteón y Galeana 1ra. Sección) con origen de fuente de Recursos de
Fondo 1II se observa 10 siguiente:
a) Carece de cédula técnica definitiva
b) Falta acta de sesión ordinaria de COPLADEMUN
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c) En las pólizas de egresos falta de la firma del comité comunitario
d) En las pólizas de egresos falta firma del ex-Síndico y en la factura y acta de entrega
recepción del comité comunitario
e) En la orden de pago No. 4172 el resumen de la estimación falta de firma del ex Director de
Programación y Presupuesto de de fallo y contrato de obra pública falta firma del Alcides May
Córdova ex Secretario del Comité de Obras.
g) En las pólizas cheque No. 223 y 54 órdenes de pago No. 4376 y 5279 existe diferencia
entre la hoja del acta de entrega recepción en la columna de deducciones y la factura No.
245 por la cantidad de $1,090.00 y la factura No. 250 por la cantidad de $39.00.
Punto No. 47.- Derivado del análisis en revisión al proyecto OP152
(Pavimentación Asfáltica de Calle Col. Enrique González Pedrero) con origen de fuente de
Recursos de Fondo 111 se observa lo siguiente:
a) Las pólizas de egresos falta firma del ex Síndico de Hacienda.
b) En pólizas de egresos y órdenes de pago, falta firma del ex Síndico de Hacienda y ex
Contralor Municipal.
c) En las facturas No. 349, 356, 357 Y resumen de las estimaciones falta firma del ex
Contralor Municipal.
d) El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación y acta de de fallo
falta firma del Alcides May Córdova, ex Secretario del Comité de Obras.
e) Al acta de COPLADEMUN falta la firma de Jesús Selván García, Coordinador de Gestión
Social y e Francisco Cortazar López, Consejero Vocal de Salud.
Punto No. 48.- Derivado del análisis en revisión al proyecto OP161
(Pavimentación Asfáltica de Camino tramo Ra. El Río, Pobo Nicolás Bravo) con origen de
fuente de Recursos de Fondo III se observa lo siguiente:
a) Carece de cédula técnica definitiva
b) Las pólizas de egresos y órdenes de pago por concepto de pago de las estimaciones No.
1, 2, 3 Y 4 falta firma del ex Síndico de Hacienda
c) El acta de entrega recepción falta firma del ex Presidente Municipal
d) El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de de fallo
y contrato de obra pública falta firma del C. Alcides May Córdova ex Secretario del Comité de
Obras y del ex Síndico de Hacienda.
e) No hay evidencia que las invitaciones dirigidas a Santiago Coronel Martinez, Constructora
Cruzher y Proyecto y Obras de Tabasco, hayan Sido recibidas por los contratistas porque no
tienen firma y fecha.
f) Falta firma de Jesús Selván Garcia ex Coordinador de Gestión Social y Francisco Cortazar
López, Consejero Vocal De Salud, en el acta de COPLADEMUN.
Punto No. 49.- Derivado del análisis en revisión al proyecto OP163
(Pavimentación Asfáltica de Calles, tramo la Piña Barrio San Marcos) se observa lo siguiente:
a) Falta cédula técnica definitiva
b) Falta acta de sesión ordinaria COPLADEMUN
c) En las pólizas de egresos y órdenes de pago por concepto de pago de las estimaciones
No. 1, 2, 3 Y 4 falta firma del ex Síndico de Hacienda .
d) En póliza cheque No 260 orden de pago No. 6287 en la factura No 608 falta firma comité
comunitario del segundo vocal
e) El convenio único de ampliación de montos falta de la firma del ex Presidente Municipal
f) El acta en el acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta
de de fallo y contrato de obra pública falta firma del ex Regidor Alcides May Córdova, ex
Secretario del Comité de Obras.
Punto No. 50.- Derivado del análisis en revisión al proyecto OP234 (Relleno y Gravado de
Camino, varios tramos) se observa lo siguiente:
a) En las pólizas de egresos y órdenes de paqo falta firma del ex Síndico de Hacienda.
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b) En las facturas nos. 041 y 042 falta firma del comité comunitario del C. María Del Carmen
Méndez Castillo.
e) El resumen de la estimación de la orden de pago No. 5604 falta de la firma del ex Director
de. Programación.

d) En el acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación, acta de de
fallo y contrato de obra pública falta firma del Alcides Muy Córdova ex Secretario del Comité
de Obras y del ex Síndico de Hacienda.
e) En el acta de COPLADEMUN falta firma de Jesús Salvan García Coordinador de Gestión
Social, Francisco Cortazar López Consejero Vocal de Salud y Ricardo Arias Jiménez
Coordinador de Subcomité de Salud.
f) En la cédula definitiva de movimiento programático presupuestal falta firma de Ing. Moisés
del Rio González, ex Director de Obras Públicas.
Punto No. 51.- Derivado del análisis al proceso licitatorio de Suministro de Lámina ondulada
galvanizada, de inversión social, la documentación del concurso de licitación simplificada
menor no es original, sino copia fotostática; y se observa que para su adquisición, se
fraccionó en diversos proyectos, aunque no excede el monto establecido, el comité de
compras debió consolidar la licitación.
Punto No. 52.- Derivado del análisis en revisión al proceso licitatorio del proyecto IS202,
Suministro de Lámina Ondulada Galvanizada en la Ra. Chacalapa 2da. Secc. Se observa
que la factura No. 9291 es copia fotostática, y falta el acta de entrega recepción, expediente
técnico y cédula censal.
Punto No. 53.- Derivado del análisis en revisión a! proceso licitatorio de suministro de lámina
ondulada galvanizada se observa que en los proyectos No. IS190, IS191, la factura No. 9291
194, is199, las facturas No. 9284, 9285, 9286, 9300, 929, son copias fotostáticas y deben ser
originales, y faltan actas de entrega recepción, expediente técnico y cédula censales.
Punto No. 54.- Derivado del análisis en revisión al proyecto IS103 (Seguridad Pública, Pago
de Sueldos, Salarios y Prestaciones Ejercicio 2006) se observa lo siguiente:
a) La cédula técnica definitiva, anexo técnico y cédula de control le falta firma del ex Director
de Seguridad Pública
b) Derivado de la revisión en la orden de pago No. 4625, póliza de cheque No. 398, cheque
367, se encontró que la orden de pago y la póliza seguro de vida son incongruentes en el
número de elementos de Seguridad Pública porque son para 210 elementos y 12 póliza de
seguros contiene 195 elementos faltando la póliza de seguro de 15 elementos
c) La suministración de los recursos fueron recibidos el 31 de enero y éstos se utilizaron
hasta el mes de marzo
d) Falta firmas en órdenes de pago del ex Síndico de Hacienda y ex Director de Seguridad
Pública.
Punto No. 55.- Derivado del análisis en revisión al expediente financiero enviado en cuenta
pública al 31 de Diciembre de 2006, en el activo circulante no reflejan la cuenta de
documentos por cobrar, relativa al rezago de! impuesto predial por la cantidad de
$5'257,94077, y el pasivo circulante no refleja la cuenta de contribuciones por recuperar;
existe incongruencia en los movimientos auxiliares, presenta la cantidad de $5'623,24177 y
la Autoevaluación presenta un importe de $5'257,940.77.
Punto No. 56.- Derivado del análisis en revisión al expediente financiero enviado en cuenta
publica al 31 de Diciembre de 2006, en el activo circulante, en la cuenta de deudores
diversos refleja un Importe de $2'417614 14 de los cuales presenta registro contable por la
cantidad de $2'300.227,43 por concepto de adeudo a Comisión Federal de Electricidad este
regls~ro fue realizado de manera Incorrecta porque para no sobregirarse en el presupuesto se
cargo a esta cuenta en lugar de aplicarse el gasto, así, el municipio refleja que esta deuda se
amortizara con participaciones del ejercicio 2007.
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Punto No. 57.- Derivado del análisis en revisión al expediente financiero enviado en cuenta
pública en el Balance General al 31 de Diciembre de 2006, en el pasivo circulante, en la
cuenta de acreedores diversos, presenta un importe de $2 '413,879.19 el cual es
incongruente con la cantidad de $3'174,072.57 reflejada en el mismo rubro presentada en
cuenta pública correspondiente al cuarto trimestre
Punto No. 58.- Derivado d.el análisis en revisión al expediente financiero enviado en cuenta
pública al 31 de Diciembre de 2006 refleja en la cuenta de proveedores una diferencia de
$25,700.00, este importe corresponde a una reclasificación efectuada en el mes de
septiembre, los movimientos generados por dicha reclasificación no se realizaron en los
meses siguientes, por esa razón la cuenta mencionada refleja este saldo.
Punto No. 59.- Derivado del análisis en revisión al expediente financiero y presupuestal así
como la documentación enviada en cuenta pública de las diferentes fuentes de recursos de
los meses de octubre, Noviembre y Diciembre de 2006, en la documentación firma del
Síndico de Hacienda.
Punto No. 60.- Derivado del análisis en revisión a la cédula de disponibilidad financiera
presupuestal enviado en cuenta pública del mes de Diciembre 2006, se observa que
reqistraron de mas $.01 centavo en presupuesto en el fondo 1I1 refrendo 2005, en
participaciones la cantidad de $427.07, en recaudación propia 2006 $11,099.12, en
Recaudación Propia Refrendo $0.89 yen Fondo IV 2006 $600.00.
Punto No. 61.- Derivado ,del análisis en revisión al expediente financiero enviado en cuenta
pública específicamente al corte de caja al 31 de Diciembre de 2006, se refleja que existe un
importe de $4'817,704.80 por concepto de Recaudación Propia y según el certificado de
movimientos presupuestales (CEMOPRES) se programó $4'805,577.72 por lo que existe
diferencia por la cantidad de $12,127.08 no programado, y hay un registro incorrecto en la
columna de ampliaciones por un monto de -13,658.75.
Punto No. 62.- Derivado del análisis en revisión al análisis de sueldos, se observo que la
partida que utilizaron para el pago es incorrecta ya que en lugar de utilizar la partida 1319
bonos por festejo de días específicos, se debió utilizar la partida 1207 compensaciones,
porque esta partida se emplea para día del burócrata, del policía, de las madres, entre otros
fines.
Punto No. 63.- Derivado .del análisis en revisión a la situación que guardan los asuntos
laborales existen 138 expedientes laborales que se encuentran en el Tribunal de Conciliación
y arbitraje del Estado de Tabasco, de los cuales se cuenta con 10 laudos, de estos se tienen
5 ejecutorios por un importe de $4'204,423.31 y los otros 5 están pendientes de asignar los
montos, el resto de los laudos están por dictaminarse; y existe un laudo por pagar por un
importe de $1,238,141.77; los importes citados podrían aumentar y provocar un déficit
financiero, y no están prog-ramados en el presupuesto de egresos 2007 para su liquidación.
Punto No. 64.- Derivado del análisis efectuado al inventario de bienes muebles e inmuebles,
en revisión a los bienes dados de baja, se verificó que no realizaron el proceso de
enajenación.
Punto No. 65.- Mediante oficio No. CM/105/2007 de fecha 13 de febrero de 2007, dirigido al
ex Síndico de Hacienda, donde se le informa que existe una deuda a la Comisión Federal de
Electricidad, por un importe de $105,181.49, por concepto de consumo de energía eléctrica,
por los eventos realizados en la feria del año 2006, lo cual no se notificó a la nueva
administración en el proceso de entrega recepción de la dirección de finanzas 2004-2006, y
la deuda fue registrada financiera y presupuestalmente.
Punto No. 66.- Mediante oficio No. DF/085/2007 de fecha 12 de Marzo de 2007, dirigido él la
Lic. Maribel Lázaro Jiménez entonces Directora de Finanzas, donde se solicita reintegro
correspondiente al proyecto OP 199 refrendo (Mantenimiento a biblioteca, Prof. Manuel
Gallegos Romero) por un importe de $3,307.41, notificado a la nueva administración en la
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entrega recepción de la Dirección de Finanzas 2004-2006 y a la presente fecha no se ha
efectuado el depósito en la cuenta correspondiente. Pendiente

Respecto al Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización realizará el
seguimiento.

• Pendiente de sanción administrativa, respecto a los puntos 19 al 65, toda vez que
no han enviado inicio de procedimientos administrativos.

Punto No. 67.- Mediante oficio No. CM/223/2007 de fecha 23 de Marzo de 2007, enviado al
Fiscal Superior del Estado, en el cual se informa que de los bienes muebles recibidos, existe
un faltante por la cantidad de $63,222.00, y está pendiente la entrega de una drag~. de
arrastre con valor de $700,000.00 que se encuentra en trámite legales para su recuperacion.
Para los efectos de Procedimiento Resarcitorio:

• Se inició PFRR/034/200S-JALPA DE MÉNDEZ, instruido en contra de Francisco
Mirabal Hernández (Presidente Municipal) y el C. Manuel Carrillo Ulín (Director de
Administración) Actualmente el procedimiento se encuentra en la etapa de pruebas y
alegatos

Que derivado de las pruebas aportadas SE ENCONTRARON ELEMENTOS QUE IMPLICAN
PROBABLE RESPONSABILIDAD por parte de ex funcionarios del H. Ayuntamiento
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, por lo cual se procedió a citar a los siguientes
ex funcionarios:

Por el punto 67, únicamente por $63,222.00
- Maricela Hernández Ovando (Contra lar Municipal)
-Moisés del Río González (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales)
- Paulina Torres Gómez (Director de Seguridad Pública Municipal)
-Juan José López Magaña (Secretario del Ayuntamiento)
- Newtón Vázquez Hernández (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales
Ejercicio Fiscal 2003) RESOLUCiÓN EN FIRMA.

Punto No. 68.- Mediante oficio No. PM/062/2007 de fecha 23 de Marzo de 2007, enviado al
Fiscal Superior del Estado, donde el C. Jesús Selván Garcia Presidente Municipal, solicita se
le proporcione información contable del Ramo 28 y 33 correspondiente a los ejercicios 2002,
2003 200L1 2005 ji 2000 de lo antes expuesto se procedió a realizar la verificación Iisica el1
presencia de la Sub Directora de Finanzas y efectivamente se constató que falta
documentación original correspondiente al Ramo General 33 que debe conservarse y
resguardarse en el H. Ayuntamiento. Inmuebles dados de baja, se observa que existe una
diferencia por la cantidad de $1 '638,990.98 debido a que éstos no se encontraron
f!sicamente en el almacén, esto se constató a través de inspección física realizada por el
Organo Interno de Control Municipal.

Para los efectos de Procedimiento Resarcitorio:
• Se inició PFRR/034/2008-JALPA DE MÉNDEZ, instruido en contra de Francisco

Mirabal Hernández (Presidente Municipal) y el C. Manuel Carrillo Ulin (Director de
Administración) Actualmente el procedimiento se encuentra en la etapa de pruebas y
alegatos

Que derivado de las pruebas aportadas SE ENCONTRARON ELEMENTOS QUE IMPLICAN
PROBABLE RESPONSABILIDAD por parte de ex funcionarios del H. Ayuntamiento
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, por lo cual se procedió a citar a los siguientes
ex funcionarios
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Por el punto 68 $1'638,990.98
- Maricela Hernández Ovando (Contra lar Municipal)
- Socorro Valenzuela de la O (Jefe de Área de la Dirección de Administración)

RESOLUCiÓN EN FIRMA.
DE AUTOEVALUACIÓN

Punto No. 70.- En revisión a la Autoevaluación en el anexo 2.4 Resumen presupuesto
autorizado de Participaciones Federales 2006, se observa que en el capítulo 5000 el
presupuesto autorizado al 30 de septiembre es de $2'479,055.23 y según cuadro número 4
concentrado de acciones de inversión y la relación de acciones tiene un importe de
$2 '490, 172.4 7 por lo que resulta diferencia por $11,117.24.

Para los efectos de Procedimiento Administrativo el Municipio inició:
• Procedimiento en contra de los CC. ANTONIO CERINO TORRES, MARIBEL LAZARO

JIMÉNEZ, MOISES DEL RIO GONZÁLEZ, JOSÉ FELlX LÓPEZ LÓPEZ, MANUEL
CARRILLO ULlN y MARTIN ESCALANTE ESCALANTE, En fecha 5 de Octubre de
2007 con Oficio Número CM/465/2007, el Contra lar Municipal solicitó prórroga para
informar al respecto, sin embargo, a la fecha no mandan el número de expediente
administrativo, ni informan el estado que guarda el expediente. Situación Pendiente.

Punto No. 71.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el cuadro 1 Estado
Presupuestario (Corte de Caja), Anexos 2, 2.1 programación de Participaciones,
Recaudación Propia y Fondos Federales respectivamente, se observa que en el rubro de
Recaudación Propia al 31 de diciembre de 2006 es de 4 '685,278.96 Y según Anexos 1.2
concentrado de egresos y tienen un importe de 4"685,278.95 por lo que resulta una
diferencia de 1 centavo.
Punto No. 72.- Derivado del análisis en revisron a la Autoevaluación en el anexo 1.1
concentrado de ingresos, se observa- que en el rubro de aprovechamientos al 31 de
diciembre de 2006· es de $1"649,875.12 y según corte de caja anual enviado en Cuenta
Pública del mes de diciembre 2006, tiene un importe de $1"648,847.16 por lo que resulta
diferencia en relación al rubro citado por $ 1,027.96.
Punto No. 73.- Derivado del análisis en revisión a la Autcevaluación en el anexo 1.1
Concentrado de Ingresos, se observa que en el rubro de otros ingresos al 31 de diciembre de
2006 es de $4"000,000.00 y según corte de caja anual enviado en Cuenta Pública del mes
de diciembre de 2006, tiene un importe de $4'001,027.96 por lo que resulta diferencia en
relación al rubro citado por $ 1,027.96.
Punto No. 74.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el anexo 1.1 concentrado de
ingresos, se observa que en el rubro de Participaciones Federales es de $125"876,362.00 y
según corte de caja mensuales acumulado enviado en la Cuenta Pública al 31 de diciembre
de 2006 tiene un importe de $127'539,576.00 por lo que resulta diferencia por $1'663,214.00
y el corte de caja anual presenta la cantidad de $125"340,834.00 resultando diferencia en
relación al rubro citado.
Punto No. 75.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el anexo 1.1 concentrado de
ingresos, se observa que en el rubro de incrementos a Participaciones Federales es de
$12 '082,250.00 Y seqún corte de caja mensuales acumulado enviados en Cuenta Pública al
31 de diciembre de 2006, tiene un importe de $10'419,036.00 por lo que resulta diferencia
por $1'663,214.00 y el corte de caja anual presenta la cantidad de $12617.77800
resultando diferencia en relación al rubro citado.
Punto No. 76.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el anexo 1.1 concentrado de
ingresos, se observa que en el rubro de ejercicios anteriores al 31 de diciembre de 200q es
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de $-4'391,184.88 Y según corte de caja anual enviado en Cuenta Pública del mes de
diciembre de 2006, tiene un importe de $4'504,836,64 por lo que resulta diferencia por $-
113,651.76 .
Punto No. 77.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el anexo 1.2 Concentrado de
Egresos, se observa que en el rubro de proveedor.es al 31 de diciembre de 2006 es de
$44,72746 y según corte de caja mensuales acumulado al 31 de diciembre de 2006, tiene un
importe de $101,364.59 por lo que resulta diferencia por $56,637.13 y el corte de caja anual
enviado en Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2006, presenta la cantidad de $75,664.59
resultando diferencia.
Punto No. 78.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el anexo 1.2 Concentrado de
Egresos, se observa que en el rubro de Acreedores Diversos al 31 de diciembre de 2006 es
de $12'263,59993 Y según corte de caja mensuales acumulado al 31 de diciembre de 2006,
tiene un importe de $12"237,899.93 por lo que resulta diferencia por $25,700.00
Punto No. 79.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el anexo 24 Resumen general
de Presupuesto autorizado de Participaciones Federales al 31 de diciembre de 2006, se
observa que los importes que presentan en la columna del presupuesto autorizado inicial y
ampliaciones son incorrectos debido a que no manejaron el autorizado inicial y las
ampliaciones por separado, asi mismo los capítulos 4000, 5000 Y 7000 presentan diferencias
con el autorizado anual al 31 de diciembre de 2006,
Punto No. 80.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el Anexo 2.6 Resumen
genera! del Fondo 111 para el ejercicio 2006 al 31 de diciembre de 2006, presenta un importe
de $356,611.33 y el Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal enviado en Cuenta
Pública del mes de diciembre de 2006, tiene un importe de $25"127,691.09, por lo que
resulta una diferencia de $24771,079.76.
Punto No. 81.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación en el anexo 2.7 Resumen
General del Fondo IV para el ejercicio 2006 al 31 de diciembre de 2006, se observa que
presenta un importe de $211,411.66 Y el Estado Comparativo del ejercicio presupuestal
enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2006, tiene un ímporte de
$20727,03419 por lo que resulta una diferencia de $20"515,622.53, por otra parte, de las
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan
daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, sí se incurre en una falta administratíva.
Punto No. 82.- Derivado de la revisión en revisión a la Autoevaluación en el Anexo 2.8
Resumen General del Refrendo del Fondo 1II para el ejercicio 2006 al 31 de diciembre de
2006, se observa que presenta un importe de $467,408.91 y el Estado Comparativo del
ejercicio Presupuestal enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2006, tiene un
importe de $465,864.93 por lo que resulta una diferencia de $1,543.98 y falta del monto del
refrendo.
Punto No. 83.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación se observa que el proyecto OP
167 Despalme y destronque de la margen izquierda o derecha del Arroyo Venegas (2da.
etapa) de la modalidad de recaudación propia, presenta un avance físico financiero del 100
% Y en el concentrado de las acciones de inversión y la relación soporte, dicho proyecto se
encuentra como no iniciado.
Punto No. 84.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación se observa que los proyectos IS
030 Pago por consumo de Energía Eléctrica, OP186, Mantenimiento con pintura en muros
exteriores (pirámide), OP189, Mantenimiento con pintura en muros exteriores (biblioteca
central) de la modalidad de Participaciones Federales, presentan un avance físico financiero
de! 100 % y en el concentrado de las acciones de inversión y la relación soporte, dichos
proyectos se encuentran en proceso
Punto No. 85.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación se observa que el proyecto
AD001 Adquisición de Equipo de Oficina, de la modalidad de Participaciones Federales,
presenta avance físico del 95% y financiero del 100 % Y en el estado comparativo del
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ejercicio presupuestal enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2006, por
proyectos, se presenta físico-financiero al 100%, y en el concentrado de las acciones de
inversión y la relación soporte se encuentra en proceso.
Punto No. 86.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación se observa que el proyecto
OP199 Mantenimiento a Biblioteca, Prof. Manuel Gallegos Romero, de la modalidad de
Participaciones Federales presenta un avance físico del 100% y financiero del O % y en el
avance de gestión financiera se presenta físico financiero al O % Y en el concentrado de las
acciones de inversión y la relación soporte dicho proyecto se encuentra en proceso.
Punto No. 87.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación se observa que a la relación de
actas de cabildo le falta número de anexo.
Punto No. 88.- Derivado de la revisión a la Autoevaluación se observa que no enviaron el
cuadro 4A Concentrado de los Programas de Inversión Convenidos con el Estado 2006.

• Pendiente de sanción administrativa, respecto a los puntos 71 al 88, toda vez que
no han enviado inicio de procedimientos administrativos.

OBSERVACIONES DE OBRA PUBLICA EJERCICIO 2006.
Primer Trimestre.

1.-Observaciones a la Obra Pública

Cedula 1.-Observaciones al control Interno.

Punto 1.- Como resultado de la glosa efectuada a la documentación correspondiente a los
proyectos OP062, OP063, OP009, OP130, OP131, OP132 Y OP142; estos no fueron
iniciados en el trimestre como fueron programados.
Segundo Trimestre.
Cédula 1. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos
aIOSFE.
1).- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP011: Cédula técnica
validada. Anexo técnico de registro y control (validado), Cédula de control de movimiento
programático presupuestal y Expediente fotográfico.
2).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP170, OP171, OP172,
OP173 Y OP167: Dictamen sobre el Impacto Ambiental.
Cédula IV. Observaciones a programas áe obra referente a la muestra fiscalizada.
1).- 60 acciones de inversión fisica (obra pública) no fueron iniciadas al 30 de junio de 2006:
OP170, OP171, OP190, OP191, OP192, OP195 a la OP214, OP075 a la OP091, OP096,
OP097, OP099, OP100, OP103, OP105, OP107, OP109, OP110, OP111, OP112, OP116,
OP121 a la OP129.
Cédula V. Observaciones al control interno.
1).- En forma incongruente el H. Ayuntamiento reporta 2 acciones de
Participaciones Federales 2006, en formato de obras no iniciadas con avance físico y
financiero al 0%, sin embargo presentan fechas de inicio y terminación real del ejercicio fiscal
2005. IS015 y IS017.
2).- 2 acciones que presentan avance físico al 0% y financiero al 100%.
2 acciones de Participaciones Federales 2006. IS101 y IS105.
3).- 1 acción que presentan avance financiero al 0% y físico al 100%.
1 acción del Ramo 33, Fondo 1112006.OP174.
4).- 2 acciones las cuales presentan irregularidades en el cumplimiento del contrato, ya que
este especifica en el punto no. 4 anticipos y garantía del anticipo (fianzas) la cual no existe ya
que la contratante no lo otorgó.
2 acciones del Ramo 33 Fondo 1112006 Remanente 2005. OP142 y OP143.
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5).- 1 acción donde existe incumplimiento y contravención en los términos contractuales
señalados en el punto no. 4 del contrato por la amortización del anticipo, toda vez que
amortizan el 100% del anticipo en la primera estimación, cuando en contrato indican que el
anticipo se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajo ejecutado y el faltante en la última estimación.
1 acción del Ramo 33, Fondo 111 2006. OP009
Para efectos del Procedimiento Administrativo, respecto a los puntos contenidos en
cédulas 1, IV Y V, el municipio se encuentra:

• Pendiente de sanción Administrativa, toda vez que no han enviado irucro de
procedimiento administrativo.

Tercer Trimestre.

Cédula 1. Observaciones Documentales Faltantes en Expedientes de Registro
Remitidos al OSFE.

1.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP151: Acuerdo del Comité de
Obra Pública Municipal, Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa (CNA, CFE,
SEMARNAT, etc.) y Acta de fallo.
2.- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP239, OP237, OP238 Y
OP240: Dictamen sobre el impacto ambiental.
3.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP236: Acta de formación de
comité.
4.- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP151 y OP178: Acta de
aceptación y apertura de proposiciones.
5.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP175: Cuadro comparativo
de proposiciones.
6.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP131: Fianza de vicios
ocultos.
Para efectos del Procedimiento Administrativo respecto a los puntos contenidos en la
cedula 1, el municipio:

• Inició Procedimiento Administrativo, en contra de' los CC. ANTONIO CERINO
lOt~RES, MARIBEL LAZARO JIMENEZ, MOISES DEL RIO GONZALEZ, JOSE
FELlX LOPEZ LÓPEZ, MANUEL CARRILLO ULlN y MARTIN ESCALANTE
ESCALANTE.

Cédula 111. Observaciones físicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada

Obras que presentan irregularidades físicas:
1 acción del Ramo 33, Fondo 11I 2006.
OP145.- Pavimentación asfáltica de calle (tramo el puyón), Pobo Soyataco.
1).- Existe hundimiento en cabezal y hombro izquierdo del camino encadenamiento km.
0+060.
Cédula IV. Observaciones a Programas de Obra referente a la Muestra
Fiscalizada.
Incumplimiento al programa de ejecución de obra:

1).- 14 acciones que presentaron atraso entre 4 días y 60 días calendario de su fecha de
Inicio programada con respecto a su fecha de inicio real: OP011, OP066, OP130, OP131,
OP144, OP145, OP150, OP151, OP154, OP175, OP177, OP182, OP183, OP194.
15 acciones de inversión física (obra pública) no fueron iniciadas al 30 de Septiembre de
2006
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2).-3 acciones de Participaciones Federales 2006: OP237, OP238, OP240.
3).- 12 acciones del Ramo 33, Fondo 111 2006: OP152, OP162, OP164, OP220, OP221,
OP222, OP234, OP235, OP236, OP239, OP241, OP248.
4).- 4 acciones fueron terminadas físicamente en el segundo trimestre de acuerdo a notas de
bitácora, siendo financieramente liquidadas hasta el tercer trimestre: OP066, OP130, OP131,
OP150.
Para efectos del Procedimiento Administrativo respecto a los puntos contenidos en la
cédula 1, el municipio:

• Pendiente de sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de
procedimientos administrativos.

Cuarto Trimestre.

Cédula 1. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos
aIOSFE.

No remiten en expediente de registro de obra del proyecto:
1.- OP251: No. y fecha de acta de cabildo de aprobación de obra.
2.- OP012 al OP060, OP123, OP127, OP251, OP162, OP174, OP167: Adecuación
presupuesta!.
3.- OP206, OP188, OP162, OP167: Cédula técnica validada.
4.- OP162, OP167: Anexo técnico de registro y control, y Cédula de control de movimiento
programático presupuesta!.
5.- OP211: Programa de trabajo de obra por diagrama de barras.
6.- OP163, OP112, OP203, OP206, OP232, OP186, OP188: Croquis de la obra y detalles
constructivos debidamente validado.
7.- OP112, OP186, OP188: Bitácora de obra.
8.- OP163, OP112, OP249, OP186, OP188: Expediente fotográfico.
9.- OP072, OP094, OP101, OP108, OP112, OP249, OP186, OP188, OP167: Acta de
entrega-recepción.
10.- OP162: Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero, etc.
11.- OP152, OP163, OP234, OP239: Cuadro comparativo de proposiciones.
12.- OP134: Dictamen técnico del comité de obras.
i3.- OP21 o: Acta de fallo.
14.- OP185, OP241, OP239: Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos).
15.- OP174, OP210: Contrato de obra.
16.- OP163, OP203, OP206, OP209 al OP213, OP236, OP162: Aviso de inicio de obra.
17.- OP163, OP185, OP235, OP206 Copia de factura estimaciones y generadores.
18.- OP161, OP163, OP064, OP249, OP210, OP211, OP212, OP213, OP164: Fianzas de
anticipo y cumplimiento.
19.- OP234, OP213, OP236: Convenio de ampliación y reducción de montos contratados.
20.- OP152, OP163, OP249, OP236, OP162: Fianzas de vicios ocultos.
Cédula 11. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en
expediente unitario del ente fiscalizado.
Falta de documentación en expediente unitario de obra.
1).- Memoria de cálculo y proyecto ejecutivo definitivo (planos) debidamente firmados: 7
acciones del Ramo 33 Fondo 111 2006.0P146, OP161, OP162, OP163,
OP236, OP235, OP241.
2).- Acta de cabildo que ampare la autorización del presupuesto inicial o base de la obra,
planos definitivos debidamente validado por el responsable del proyecto y de la ejecución de
la obra, expediente técnico final, propuestas de los contratistas aceptados como solventes
que sirvieron de base en el dictamen técnico para la adjudicación de la obra: 3 acciones del
Ramo 33 fondo 1II 2006.0P146, OP161, OP234.
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3).- Recibos de trámite y pago ante C.F.E. por concepto de depósitos de garantía, recibo de
trámite ante C.F.E. para libranza e interconexión en media tendón, falta recibo de pago ante
la UVIE, falta el inventario físico valorizado y protocolo de materiales.1 acción del Ramo 33
Fondo 1II 2006.0P134.
4).- Falta relación de beneficiados con las descargas domiciliarias y croquis de ubicación de
las mismas: 1 acción del Ramo 33 Fondo 11I 2006.0P235
Para efectos del Procedimiento Administrativo, respecto a los puntos contenidos en las
cédulas I y II el municipio se encuentra:

• Pendiente de sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de
procedimientos administrativos.

Cedula 111.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.
8 obras que presentan irregularidades físicas:
OP132.- Construcción de banquetas (tramo Ranchería El Río-Barrio la Candelaria) ciudad.
1).- Existen 4 fisuras o estrellado de banqueta a 187.84ml del puente hacia Jalupa, una fisura
en área 4, según croquis 1, una fisura en área 1, según croquis 21 y una fisura en área 21,
según croquis 1.
OP133.- Construcción de guarniciones (tramo Ranchería El Río-Barrio la Candelaria) ciudad.
2).- Existen múltiples fisuras en guarniciones del área de jardineras centrales; así como en
ambos lados del camino.
OP146.- Pavimentación asfáltica de calle (tramo Pénjamo al panteón y Galeana 1ra.
sección), Pobo Amatitán.
3).- Existe desprendimiento de sello (falta sello) en el km. 0+100 y km. 0+200 de la calle no.
1.
4).- En la calle no. 2 del lado derecho falta sello en km. 0+150 hasta el km. 0+350 y del km.
0+350 al km. 0+400 del lado izquierdo falta sello (desprendimiento de sello).
5).- Existe ondulamiento en km. 0+200 y km. 0+450 hombro derecho de la calle no. 2.
6).- Existe fisura diagonalmente en cabezal de piedra bola, la cual tiene un costo de
$4,342.73, IVA incluido.
7).- No se realizó el desasolve de tubería de concreto reforzado de 45cms. 0 con una
longitud de 6.50ml y un costo de $554.71, IVA incluido.
8).- Existe mala planeación, programación de esta acción.
OP222 Construcción de 2 aulas en segundo nivel Escuela Secundaria Joaquín Ferrcr,
Ciudad.
9).- Existe fisuras
10).- Existen fisuras
11 ).- Se encuentra desteñido el color amarillo de los muros.
12).- Suministro, colocación y conexión de centro de carga Q08, incluye 5 interruptores termo
magnéticos de 1x30 amperes (falta el suministro y colocación de 2 interruptores termo
magnéticos de 1x30 amperes) con un costo de $947.60, IVA incluido.
13).- Suministro e instalación de ventilador de techo con controles de los 8 ventiladores de
las 2 aulas, falta el suministro e instalación de los controles.
OP161.- Pavimentación asfáltica de camino, Ranchería El Río.
14).- Falta un registro sanitario con un costo de $1,627.72, IVA incluido (pagado no
realizado)
15).- El registro sanitario ubicado fuera del hombro con un costo de $1,627.72, ¡VA incluido
(pagado no concluido en su totalidad).
16).- Existe desprendimiento de sello
17).- Existe ondulación en la estación de km. 1+623.15
OP239.- Canal de desagüe con tubería de concreto armado y a cielo abierto, Ranchería
Tomás Garrido Canabal (San José).
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18).- existe un cabezal a base de piedra bola destruido (tirado).
OP235.- Rehabilitación de drenaje de aguas negras (tramo La Piña), Villa Jalupa.
19).- Esta obra no está en operación, ya que se encuentra azolvada con arenilla, costo del
proyecto $254,245.35, IVA incluido.
OP146.- Pavimentación asfáltica Pobo Arnatitá.
20).- Concepto pagado no ejecutado: Con un costo de $404.16, IVA incluido.
21 ).- Concepto pagado no ejecutado: con un costo de $6,529.70, IVA incluido.
OP161.- Pavimentación asfáltica de camino, Ranchería El Río.
22).- Concepto pagado no realizado: con un costo de $13,851.57 mas IVA = $15,929.31
Para efectos del Procedimiento Resarcitorio el OSFE:
Iniciará Procedimiento para Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respecto a los
siguientes proyectos y sus montos: OP146 6) $4,342.73; OP146 7) $554.71; OP222 12)
$947.60; OP161 14) $1,627.72, 15) $1,627.72; OP235 19) $254,245.35; OP146 20)
$404.16,21) $6,529.70 y OP161 $15,929.31.
Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.
Incumplimiento al programa de ejecución de obra:
1).- 19 acciones que presentaron atraso entre 22 días y 127 días calendario de su fecha de
inicio programada con respecto a su fecha de inicio real: OP132, OP133, OP134, OP152,
OP155, OP156, OP161 al OP165, OP174, OP176, OP222, OP234, OP235, OP236, OP239,
OP241.
2).- 6 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado: OP132, OP133,
OP134, OP146, OP152, OP174.

Cédula V Observaciones al Control Interno.
Inconsistencia en integración de autoevaluación.
1).- La autoevaluación en general presentó inconsistencias en cuanto a que los formatos
referenciados a la relación de obras concluidas de Participaciones Federales 2006, se
reportaron 5 acciones sin montos autorizados modificados al 31 de diciembre de 2006 y sin
montos ejercidos y con avances físicos y financieros al 100%; así también en Participaciones
Federales 2006 se reportaron 2 acciones con avances físicos y financieros al 100% Y en la
relación de obras no iniciadas de Participaciones Federales 2006 reportan 5 acciones que
fueron canceladas. En la relación de obras no iniciadas de Recaudación Propia 2006,
reportan 1 acción sin monto autorizado, de igual forma en Recaudación Propia Remanentes
2005, reportan 2 acciones que pertenecen al Ramo 33 Fondo 111
Refrendos 2005 .:

2).- No envían relación de obras por contrato.
Irregularidades en el cumplimiento del contrato (desfase de fechas, convenios, fianzas,
penalizaciones, etc.): 4 acciones del Ramo 33 Fondo 111 2006.
3).- Falta fianza de anticipo y cumplimiento. OP146.
4).- Faltan fianzas de anticipo. OP155, OP156.
5).- Faltan fianzas de vicios ocultos. OP146, OP152.
6).- Faltan convenios de ampliación o reducción de montos. OP146, OP155.

Para los efectos de Procedimiento Resarcitorio, respecto a los proyectos OP1312, OP133,
OP146, OP161, OP222 Y OP235, contenidos en las diversas Cédulas IV y V, el OS FE inició:

• PFRR/035/2008-JALPA DE MÉNDEZ, Observaciones físicas y al gasto ejercido a la
obra muestra fiscalizada (Proyectos OP132- Construcción de banquetas (tramo Ra. El
Río Barrio-La Candelaria), Ciudad. OP133.- Construcción de guarniciones (Tramo: Ra.
El Río Barrio-La Candelaria); Ciudad. OP146.- Pavimentación asfáltica de calle (tramo
Pénjamo a El Panteón y Galeana 1ra.), Poblado Amatitán. OP161.- Pavimentación
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asfáltica de camino (tramo: Ra. El Río-Poblado Nicolás Bravo), Ra. El Río. OP222.-
Construcción de 2 aulas en segundo nivel en escuela secundaria Joaquín Ferrer,
Ciudad. OP235.- Rehabilitación de Drenaje de Aguas Negras (tramo la piña), Villa
Jalupa. Por las cantidades de $8,105.41, $447.59, $11,831.30, $19,185.01, $947.60,
$254,245.35. Instruyéndose procedimiento él los C. Francisco Mirabal Hernández
(Presidente Municipal), C. Marisela Hernández Ovando (Contralor Municipal), C.
Moisés del Río González (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales).
Actualmente el procedimiento se encuentra en la etapa de pruebas y alegatos.Turnado
para resolución. PENDIENTE.

Para los efectos de Procedimientos Administrativo, respecto a los puntos contenidos
en las cédulas 111, IV Y V el municipio se encuentra:

• Pendiente de sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de
procedimientos administrativos.

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR· T-
10, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2008,
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2008, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al
cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio fiscal
2009.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DECRETO 256

ARTíCULO ÚNICO.- NO ES DE APROBARSE la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, correspondiente
al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008; en atención a la gravedad,
cantidad y recurrencia de los hechos señalados en los CONSIDERANDOS SÉPTIMO y
OCTAVO.

En consecuencia el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, deberá requerir al H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNiCIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control, realice las actuaciones
necesarias, en su caso se apliquen las sanciones correspondientes y en un término no mayor
de 20 días envíe el sustento documental respectivo, debiendo informar a la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado de Tabasco, lo correspondiente.

Asimismo, derivado de las irregularidades contenidas en los CONSIDERANDOS SÉPTIMO
y OCTAVO, que pudieran configurar la existencia de conductas delictivas con afectación a la
Hacienda Pública Municipal se autoriza al Fiscal Superior para que presente, en su caso, en
los términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado, XVI
del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tabasco, ante el Ministerio Público la denuncia de hechos a que hubiere lugar, debiendo
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adjuntar la documentación correspondiente aportando las pruebas o demás datos técnicos
que sean necesarios que acrediten los hechos presuntamente ilícitos. Debiendo informar lo
conducente a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado.

En atención a los CONSIDERANDOS SÉPTIMO y OCTAVO, se instruye al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos
que corresponde realizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
JALPA DE MÉNDEZ, respecto de las observaciones determinadas como no solventadas,
por lo que corresponde a la Cuenta Pública del ejercicio 2008 y las que corresponden a las
observaciones pendientes de solventar de los ejercicios 2006 y 2007'a que se refiere el
presente Decreto y anteriores, por otra parte el Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
acorde a sus atribuciones y facultades, deberá ejercitar las acciones necesarias para
indemnizar y resarcir el daño recurrente causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del
Municipio de Jalpa de Méndez, y en su caso, determinar la existencia de elementos
suficientes para que se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas, en
los términos de Ley, los que deberá promover ante el Órgano Interno de Control
correspondiente.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejercicio fiscal 2009 y posteriores. un informe específico de sus actuaciones en
seguimiento a este mandara, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya
lugar.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado dé Tabasco.

ARTíCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABA'SeO, A LOS DIEZ DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DIP. MOISÉS VALENZUELA
RODRíGUEZ, PRESIDENTE; D1P. ALlPIO OVANDO MAGAÑA, SECRETARIO;
RÚBRICAS.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPlT AL DEL ESTADO DE
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL S DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.

O REELECCiÓN."

L GRANIER MELa
L ESTADO DE TABASCO.

CONSEJERO JURíDIC D
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ANEXOS
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MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
RESUMEN
ANEXO 1

EXISTENCIA INICIAL

RECAUDACiÓN PROPIA

PARTICIPACIONES FEDERALES
FONDO DE APORTACIONES FEDERALES, PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111)Y
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL (FONDO IV)
SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES

POR CONVENIOS

ANTICIPO DE PARTICIPACIONES

SUSIDIO

TOTAL OTROS INGRESOS

TOTAL DE INGRESOS DEL PERíODO

·..···~.w~~~'~~~~~-~~~J~~
7,778,868.46

10,639,140.42

148,786,355.00 .

221,257,624.63

26,185,652.78

7,674,345.00

1,202,133.00

35,062,130.78

256,319,755.41

TOTAL DE INGRESOS DISPONIBLES

GASTO CORRIENTE

GASTO DE INVERSiÓN

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES
PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN
PROPIA

GASTO CORRIENTE

GASTO DE INVERSiÓN
SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DEL FONDO
D[ APORTACIONES FEDERALES, PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111)Y
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)

TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTALES

POR CONVENIOS

TOTAL DE EGRESOS DEL PERíODO

EXISTENCIA FINAL NETA

264,098,623.87

89,055,13635 ;'"

79,254,706.55

1,013,605.46

60,276,912.88

168,309,842.90

61,290,518.34

229,600,361.24

23,258,770.22

252,8~9, 131.46

11,239,492.41$
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ANEXO 1-A
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL

BANCOS

DEUDORES DIVERSOS

PAGOS ANTlCIPADOS

DEPÓSITOS EN GARAN1ÍA

MENOS: PASIVOS

,~-

$ 7,661,63348

113,651.76

115,886.04

1,348.95

-113,651 77

ANEXO 1 - 8
RECAUDACiÓN PROPIA

IMPUESTOS

DERECHOS

$ 1,772,32432

1,645,901.08

66,741.36

7,154,173.66

_~.~~]1t~~~)~~*}~~~~~:9J9R~~49;~j~

ANEXO 1-C
PARTICiPACIONES FEDERALES
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ANEXO 1- D
APORTACIONES FEDERALES

DE APORTACIONES PARA LA AUTORIZADO INICIAL
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(FONDO 111) INTERESES GANADOS

SUB-TOTAL

$ 33,812,301.00

402,56031

PARA El FORTALECIMIENTO DE lOS AUTORIZADO INICIAL
MUNICIPiOS Y LAS DEMARCACIONES
TERRITORIAl_ES DEL DISTRITO FEDERAL
(FONDO IV) INTERESES GANADOS

$

$

34,214,861.31

27,610,095.00

7,172.90

SUB-TOTAL $ 27,617,267.90

ANEXO 1- E
CONVENIOS

SERNAPAM

CIMADES

RAMO 20

ALIANZA PARA EL CAMPO

INMUJERES

CONA DE

PROGRAMA HABITAT

FONHAPO

CONACUlTA

SEMARNAT

SINACATRI

$ 11,222.668 78

2,433,86200

1,313,597.00

202,832.00

125,000.00
3,263,78300

1,761,410.00

3,442,50000

1,360,00000

1,050,000.00

10,000.00
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ANEXO 1 - F
OTROS INGRESOS

ANTICIPO DE PARTICIPACIONES $ 7,674,345.00

1,202,133.00

., 8i876,~:~.a),Hó"

ANEXO 1-G
GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES, RECAUDACiÓN PROPIA

SERVICIOS PERSONALES

ARTíCULOS Y MATERIALES

SERVICIOS GENERALES

$ 78,226,787 99

4,500,39825

6,327,950.11

ANEXO 1- H
GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES,

Y RECAUDACiÓN PROPIA

'>~~~~~¡;';~;;ri;;j;~:;i¡~:1r;ii~~~[t;~~~;~~~~'~':~i¡.~.'·;.~~r~±;i.~~;;~{;'i.~~,~~1;j~¡~!~¡~~¡~~~~9:'ª~il
INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS $ 73,825,265.81

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 2,445,94874

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,983,492.00
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ANEXO 1 -1
GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL (FONDO I!I) DEL RAMO GENERAL 33

i~t.~k~~~~~~~i3~~~{!
949,118.20

54,065.24

10,422.02

1,013,605.46

ANEXO 1-J
GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS

DEMARCAClpNES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV) DEL RAMO
GENERAL 33

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO

BIENES MUEBLES E INMUEBLES
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ANEXO 1-K
CONVENIOS

CIMADES

SERNAPAM

RAMO 20

FONHAPO

HABITAT

CINACATRI

ALIANZA PARA EL CAMPO

CONADE

CONACUL TA

SEMARNAT

$ 252,486.69

4,667,902.4 5

1,313,597.00

5,028,500.00

4,361,41000

63,33333

1,897,757.75

3,263,783.00

1,360,000.00

1,050,000.00

ANEXO 1 - L
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL

CAJA

BANCOS

DEUDORES DIVERSOS

GASTOS A COMPROBAR

PAGOS ANTICIPADOS

MENOS PASIVOS

$ 1,971,867.47

1.001 189.64

11,682,541,00

24,835.25

115,886.04

-3,556,82699
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MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
ANEXO 2

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES DEL EJERCICIO 2008
(DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES y FINANCIERAS)

NO SOLVENTADAS

NUM. OBSERVACIONES

RECAUDACiÓN PROPIA

I
I

En revisión efectuada a las fuentes generadoras de ingresos espe cifrcamente ai Reglslro Civil se detecló que se condonaron losl

¡derechos por 1" errusron de actas de nacuruen;o de f~.atrliTlOnlo, constancias Jiega11vas '']' actas de deluílct6fi: por un monto de!
,$25,245.00; .nllSIT10Sque no cuentan con Id a~robaClon del H. CJt;,¡¡C?, ~"!Ola¡l?O I~~ disposicrones :stabICCldf1S en ,la Le',., del

\

Ingr.eso MunlCIPa,l',C,on lo que se Incumple lo senatado en los ar1ICUIoS.(,)5,[-¡acclon ,XVii de la Ley organlca,ae 10. s MunicipioS del.
Estado de Tabasco y 133 de la Ley de Hacienda Municipal del restado I

l
oeflvado del anausis etectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano TécniCO de Fiscalización mediante
OfiCIO 180 de techa 20 de febrero de 2009. envian copia de acta de cabildo donde se aprobo por unanirrudad la condonación de

llas aC,tas en el registre civil pero esta tiene techa 10 de noviernbre de 2008 lecha poste flor a la revisión misma que fuel¡
iCer1lfIC:ada por el Secretario de: H. Ayuntamiento el 7 de febrero éel 2009, documentación que una vez valorada se considera
procedente, Sil' ernbarqo no solventa la observación tornando en cuenla que los actos observados acontecieron cuando no sel¡

Icontaba con la autoriz ación del H Ayuntamiento

\[11 consecuencia de la no sotventac.ón de la observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por la traccrón 11.del '1'

!artícu!o 40, de 1('1Ley dt': Fiscalización Superiordet Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente MLlTllClpaí y la Conlr aloria
!¡..1tJlllCír~(Ji_, ;inquen .las respous au.t.dade s acrnirustratívas a los serv.oores pubucos responsabl~s que correspondan previo ell
¡procedllnlenlG acrrurustranvo a que se refiere la Ley de Responsabll!dades de los Servidores Púbucos

GENERALES

lEn revisión a los proyectos IS311, IS315, IS319, IS323, IS327, IS331, IS335, 15339, IS343, IS347, IS351, IS355, IS363, IS367,
.IS322, 15328, IS329. 15330. 15320, 15326 suministro de material para el mCJoremiento a la vivienda, se c't,!:erva que las

¡facturas del proveedor ~.1atenales para el Desarrollo de México S.p." de e v, que amparan las órdenes de pago, son cOPiasl
Simples certiücadas por FI Secretario del H Avuruarniento como se muestra a continuación.

I I
, I

I I

I

I

-.,,!.~;,,'- , ,; :·'.'~'·:<;!i¡':1' J';. ~ ":'r".'/
I -'" ::3 -, -t :.<352 -, 2:"46.-1 2275 4 :3. 519 99

----¡S :3 '1 5-' :2 3GB 122./9, 1233 5 37 5e9 98-_ .. 349~98IS 319 2362 122 7-7.123 -1 4 49
I~:;:32C) 23(33 12299, 12303 204 .68982-----------
I~3::.--;j.22 2 3{3~'_") 12286 1234-8 54.136996
I~; 3:2.3 2366 12305, 12293 1 O 1 099 92

------,
IS 326 2369 12297 12304- 193,829 85f-------------¡-.s::.~ ~.~7 ---

23-/0 123 19. 12285 60,749 90
---'~;::3 :.?e--- 237 1 12329, 1229 1 2 16 269 82
--

I 329 12330, 12290 2 16.269~82<> 2372
----¡-S 3::3 C) __ 237~ ____ 12309 12296 273 899 17
--- I5 :3':--3"1--- 23"/'·...-1 -1 233 7 '1 229t:> 164 249 86_._----._-----_._---

27~I53::35 :?-378 12355. 1226 1 167_._--------- --------------- -_._--------------. ---- ---'--'- -.--"" _.-I -j ... -, -- :'~;:1:'!. 1 '> ~--}~',;)Ü ,2':'..::'.'/ :.s 1 UL"-) bü9 ~'J::::'-------_.15343 2386 12306. 12256 127.0,9 90
I53~17 2390 12307. 1227 1 1 O 1 009_92--
I~-;3 ~5{- 2 22482394- 1 34 1 1 14-7149 88
I5 3~5 2398 1235 1 1228 1 54,869 96

----IS363 24-06 12343, 1224-7 144-,149 88
I5367 24 1o 12308 12292 255,355_65

:2]n~~.~?::~il:.~;*k~%~~?'t_i#t~1{;~·w~T;9~~~~~~~~~~*~J~r¿r~~~~~~t~f:~i,$:~:g;2~tt·4k1,~§i,;Jt;·4

En relación a lo antenor se incumplió lo. establecido en el articulo 29-A fracción IX segundo párrafo del Código Fiscal de la i
Federacion y punto 36 de los Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los FondOS¡
Federales Supien1cr¡tu 6108 publicado el21 de marzo de 2001 I

. '" , , ' , , ,1
Derivadu del anáus.s elf:ctuado a las cédulas de solventacione s remitidas a este Organo 1 eCP1CO de Flscaltzaclon rne,j¡ante¡
OfiCIO0,"/614/2009 tJ', leche; 13 de )uilo de 2009, manifiestan textual:nente que integraron copias de las facturas quedando los

1

·~Hi9Inalcs (':1 la Dnccc:tj¡] ::ie Finanz as , se entiende que nos envían copias de dichas facturas, lo cual no es así. por lo que al no!
contar con elenlentos elle prueben (lije los documentas observados fueron Integrados en los expedientes de los proyectosl
cnados esta observacron s!::'ceterrmr a como no solventada

TOTAL

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

25.24500

2,720 11364

U45,358.64



6 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 41

NUM,

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO
ANEXO 2A

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES DEL EJERCICIO 2008
(CONTROL INTERNO)

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES GENERALES

En rovistón a la Cuenta Pública del mes de febrero de 2008, se observó que las órdenes de pago t~os 2216 y 2921, carecen de firma de L t:
t.José Luis López A,gudar, Dilecto! de Programación y C Roberio .Iimenez Castillo, Contralor Municipal, con lo que se incumplió a lo estable crdo el¡
Ilos arliculos 65 fracción VI parrafo quinto de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracciones VI y XLIX de la Ley
Orgárllca de los Municipios del Estado de Tabasco

Denvado del análisrs efectuado a las cédulas de solventa Clones remilidas a este Orqano Técnico de Fiscalización mediante OfiCIO Crv1/314/2009
de fecha 3 de abnl de 2009, se solventa lo referente a la firma del Director de Programación, quedando pendiente la firma del Contralor Municipal
ya que no se presento en esle Organo Superior de Fiscahzación a firmar las órdenes de pago observados

En revisión al expediente de Información Presupuestal enviado en Cuenta Pública de los meses de julio agosto y septiembre de 2008, en
especifico a la relacrón de órdenes de pago se determinó que no envían en las pólizas de egresos, órdenes de pago y documentación
compro batana siguientes

JULIO

JULIO
,JULlO-----

AGOSTes--
-~- A<:30STO'---

Ac;osi-=c.s-
-¡;;:-ÓOSTO
---AGL~S:1-:6-----
~Ó-OSTO

-" AGOST~- '---99---- -----"3--=175

AGOSTO-
----AGüS TO-

A GOSTO---

AGOSTO

AGOSTO
-- AC;OS~
- AGOSTO

AGOSTO
~GOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO
j\C.C)SI CJ

562
-- 597 ~

75
---10-0---'

1
--90---

95
98

173

174

175
---l~j-G -

17"7

254--

465
46?

-470
473--

474

475
479
481--

482
..qÜ4-

4967
-- ~53G2
-'-5~~;26-

~5341

5370

54Ci7

5464-

5461

5450

5449
-·-~:.)4~::)7

54(30

--5799

5796
5807

5804
5803

--5815

--5811

5809

5695
5¿~:j

AGOSTO --~5 5892

AGOSTO 469 5886

AGOSTO 492 5865
AGOSTO 493 5864

AGOSTO 494 5683

A GaSTO 496 5661

AGOSTO 497 5680

AGOSTO 501 5676
AGOSTO ~~ 5874
AGOSTO 508--- ---~)795

- AGOSTO 550 5990
SEPTIEJVll3f~E--114--- 6206
S EPTIEJ\I1BRE 148 - --"6220
sEr..:i-i·=-IEMl3f~E ---148-- --621"8---

-sEP'-rIEJ\llBF~~_- ---276-- ----6.<-159-
sEr--TfiE:=Jv1Br~E -- ··---3-4",----- ----(:~S'-19"

-- S F=I:::JTIEMBT~L~ -- ---21(;-----·,- ----0-241---
sEl:Tf-IEMBRE-- -----353 -.-----------E554[3

--~G_C
-----c.c
~c---

G,r
----G,1·----

G.I

123,187.16

6~8Go.f5
------------~--717

1,403,00
" ~-"--~----____g1-2:OC5CJ'CK)
--~--~--~-·----2··::.)1 ,61·5----:00

':::'6.347.95
---------- - -_._---~_._-------

G.I 32A.39
---C.-'--· ---~-----~-1.069'22-
--GI------ -~-------------1.4755B

GI
---<5.1

G,r

G.I
-G.I -----~7302

-~G~"- ----·----·~--~1O~-50
<3T ------ 481 1 (3

G.I
G,r

---G-.I-,----

~--
G~
G,I

G,L

1.291 35
----------~710

1,481.75

60205

G904

176,34
----·--468,8

499.7

425.54

G.I

G,L

G,L
G,I

G.L
G,L

G.r

GL
G,r

GL
Gl

G,L

Gr
dY--
G,I

---¿~T-

768A

518.25
73400

i-:-571'~36
492

264.3

2,563,65
1,32960

359,65

6465
756,3

1,152.86

925,16
1,602.40

---------5-,865.00

---'----1 ,200,00
----~----

372.6

1035

e:;. I 69.213.78
---c. 1.-"'--

,,---- G, r----
----c;-r----~

22,500.00
.<~8.20B.OO

-~'--'---'-'-----:Z~ 000 .--OC)

?$:1S5;63~g¡;.¡~;:413t;
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO
ANEXO 2A

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES DEL EJERCICIO 2008
(CONTROL INTERNO)

OBSERVACIONES

¡el;¡r:-,ión C': n lo anlerl()! SE; Incumplió lo establecido en los articules 65 fracción VI párrafo quuito de la Constituciór, Politica de l Estado Lib~c: ¡

d'e r anasco 29 fracciones VI y XliX de la Ley Orqanica de los Municipios del Estado de Tabasco

1'.I~,ld'J dsl (1:1a¡¡S!~i f~ft:::::ludIjO a las cédulas de solveniac.ones ienutioas a este Ór o ano Tecruco ÜE f lscall;;:,ar..':IOli ITlf.:'dl:.:Hlle 01!c1o C{\,r¡,.SO? y
: 5')1,/200'" de feccl,ds 22 v 2;' de me yo de 2009, envian la documentación requerida excepto la póliza no. 1 que ampara fa orden de pago No
i:<Aí d'",: gasto de Illverslóll cor re sp ondie nte al mes de agosto de 2008, por un Importe de $251,615.00, por tal motrvo y COIl respecto a este ultimo
!P:J;,\t·-, corL;¡dcr a la ObSf.;1 ,-'ación corno no solventada

CONVENIOS

: tOn 1"i.."\ISIQ!I ;] la Cuenta Publica dé los meses de julio agosto y septiembre de 2008, las órdenes eje pago que a continuación Se relacionan
I de firma de los slgu1ell\és servidores públicos Arq Armando Padilla Herrera, Drrector de Obras Públicas, Ing M'Jria Reyes de la CI lIZ

H~II';lIIOez Secretaria de Kyunlamlento, C Jesús Servan Garcia; Presidente MuniCipal y Prol. Pedro Rodriguez Ulin, Sindico de Hacir-uda

[ MES- f: ORDEN PAGO •.• • .·,1·'· FUNCIONARIO 'IMPORTE1

JULIO .--~~5L78 5277.. . I~A.H~~~MAN60PADlW\-~-466G~5~¿1

,JULlO- ------- -- 5194 -~----- .. _-------- ING. MARIA RÉYES DE LA --'-132~526:!5

I CRUZ HERNÁNDEZ ,

I-AGOST'()--~T5599 577~- le JESUS SELVAN GARClA 2.916 Oój

\'Sí~í'>TiEr;'-¡3i~- -6600. 6591. 6561, 6053 ING MARIA .Rr:CYES DE- LA
J

··-90'202 8311

I CRUZ HERNANDEZ '1
I-;OSC-;E~_;C;PC"1C7I;=E·-;-M=BCOí''''E;=C-+6;932.. 6789, 6937, 6790, 6938. PEORO RODRfGUEZ ULlN 1 ,528,791 ¡l~

6797 6940, 6793, 6935, 6787,

I J~~~~'~~~~.~~~~.~~~~'~~~~.
l

6705 6782. 6703, 6929, 6781,

_______ ~~~~. 6::33~, 6940 6792. 6938.

Solventada parcialmente.- Derivado del análisis efecluado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Organo Técnico de Fiscaírzación
mediante OfiCIO CM/507 y 508/2009 de fechas 22 y 25 de mayo de 2009, se solventa fo relacionado con la firma de la Ing Maria Reyes de la
Cruz Hernandez , Secretarro de Ayuntamiento, ya que se presentó en este Órqano Técnico de Fiscalización a firma¡ los documentos

[conesporidientes. no se solventa lo que corresponde a las firmas de los siguientes servidores públicos Arq Armando Padilla' Director de Obras,
\;\sentamientos y Servicios MuniCIpales, el C, Jesús Selván García Presidente Municipal y el Prof Pedro R()(jric~IJ~7 (llin Sínriir:-l) Ol"'- H"rir-'nd? Y2,

_Iqu_~ iO'j se ~leSel1tdlon er, este OI~aI10 tecrllco de flscallzaclon a firmal los docunlentos crtados . ...

En revisión a la Cuenta Pública def mes de octubre de 2008, las órdenes de pago Nos 7623 y 7053 PO{ un mon-to-d-e-$-2~.3-9·400; carecen de
4 I~r,ma del Arq. Armando Padilla Herrera, Director de Obras, Asentamientos y Servicios MuniCipales

l
En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulos 65 fracción VI párrafo quinto de la constl.tución Polit,ca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 29 tracciones VI, XLIX Y 81 de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco

1',1respecto, la observación citada con anterioridad no se solventa, en virtud que la persona mencionada no se presentó a firmar en este Órgano
I écnico de Fiscatiz ación
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULAI~IDi'\DES FíSICAS y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PUBLICA. DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2008 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

";{~$g~~~í~J~~c~~~(;.~r:i}N' I PROYECTO/!~L_ .'
¡'RIMEl'. TRIMESTRE
1TüP-oo¡-- ------,-- .(;0---

l. Pavirnentación de I Jalpa de
¡ calle el cohetero r'J1éndez
: con concreto ¡
r hidráulico (antes 1

1

OP1(1)

i
i
1

i

2670 M2

------,- -------------------------------- -c----c---~__I
----·HABITAT 2008 1).- Derrvado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos

Refrendos 2007 especuicacos en el presupuesto inicial remitido en la cuenta pública
ADr,1INISTlv\CIÓ~j complementado con el acta de supervisión tisica de los trabajos por parte del

OSFE, no justifica los rnaterraíe s y renta d:? maquinaria excedentes unliz ados
en la obra por un irnporte de S35,OG4.65, asimismo como los tahantes de
matenales requeridos para la ejecución de los trabajos de acuerdo con los
conceptos de obra supervisados con un impone de $134.20456. por tanto. se
determinó una observación de S169.26921 IVA incluido por concepto de
gasto en exceso y requerido no suministrado de materiales y rnaqumana Sin
embarco. de acuerdo al anaUS1S de la docurnentacrón remitida como
solven-ación can el fin de desvirtuar la observación y derivado de la nueva
rnspeccion fíSica realizada a la obra por traoajos reparados y ampliados se
determina como no solventado lo siguiente

$472,867.00

Precio C/IVA Tota!

;:30 21965---_._---
TOTA~ ~2.965

Gasto requerido no suministrado

l 1~--~oncePto ---- Unidad C:~~-~d I p~~~

I I~oncre10 feo 1 SO-y.g.'e~ n-' 3551--1-.115-;0 ~--3.-~6003
1 remezclado

r I I Concreto rce z sokq/cm' m' 191 1,.1550 2.13061
I I rernezctado
1: I Cadena euuex 12;.::20 Inl 779.('0 20.11 iS,0·5569

I I ! Malla etectrosotoaoa 6x614·4 rn' 2.74958 "702 L'9.26995

~I op006-~----CD- --.--J¡-----HABITAT2608--+ ~.~~:rI~~~~ o~:~:~*s~1 ~~0~~3~~:5,~~!frl~}~ d:Oa:::-~con lo~:1;~a4~a::s
I ¿ I Urbanización de I Jalpa de Refrendos 2007 I especificados en el presupuesto inicial remitido en la cuenta pública

I
I
la calle I Méndez .ADMINISTRACI6N I complementado con el acta de supervisión fisica de los n abajos por parte del

prolongación de r I OSFE. no justifica los materiales excedentes utiliz ados en la obra por un

ICarios A 1380 M2 I $277 .47400 1 importe de $33:89212; asimismo como los fallantes de materiales requeridos
I I Madraza (antes para la ejecución de los trabajos de acuerdo con los conceptos de obra

I 1

OP173) I supervisados con un impone de $61.64018, por tanto, se determinó una
observación de $95.532.30 IVA incluido por concepto de gasto en exceso y
requerido no suministrado de materiales Sin embargo, de acuerdo al análisis

i 1
1

de la oocurnentacion remitida como .sol'Jentaclon con el !:n de cesvmuar ta

I
observación y derivado de la nueva inspección física realizada a la obra por
trabajos reparados y ampliados se determrna como no solventado lo Siguiente:

Gasto en exceso

Concepto Unidad Cantidad Precio CIIVA Total

Concreto fe- 250 M' 8.04 1.11550 8.96862
kg/cm'-n·20-10 (26 días)

t. ~2~~~_..__L___8,968.62

Gasto requerido no suministrado

I

,J~
3 I OP007.-

Construcción de

I

unidad básica de
vivienda
terminada

I VIvienda rural

1 J (a_ntes_o_p~0~1~__ 1 _

Concepto Unidad Cantrdad Precio C/IVA Total

15 Vivienda

Tuco ads 12" t,,'1L
j Sorninistro e mstatacióo Descarga

..J
de iuber:a de 15cm I

I TOTAL 61,640.18
______ ._ Importe tolal observado ai proyecto $70,608.80 --.- 1

'

FONHAPO 2008 ¡'T Dellvado del análiSTSilT gastó- de Inveisi;'n de-acuerdocon 'lostrabaróS
Refrendos 2007 realizados según en el presupuesto in.cial remitido en la cuenta publica

ADMINISTRACiÓN I complementado con ei acta de supervisión flsrea de los trabajos por parte dei
I OSFE, no Justifica los rnatenale s aplicados en la obra: por tanto, se detetrninó i
i una cbservación de $30.89720 IVA incluido por concepto de gasto en exceso '

1
,Sin embargo. de acuerdo al anátis.s de la documentación remitida corno

s.olventación co.n el.fin d.e des.VI.ftuar. la.. ObservaC.ión,. nl.enclonan la Integrac. ión
de un oficio acíaratorio, en el cual Justifica la utilización de .Ios materiales,

_____ .~ ..a.l1.e~~~d~lbLJn:'_!()~r;ífrco_SI_"_en2.b~() __n.<J..!.ue...r.e.rlll!!.~oo rntegrado dlcho~

110
12

44275
-~814

48, lIJ25G

"¡2,937.E8

R/a. Campo
Petrolero

Mecoacán

$39000000
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOL VENT ACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2008 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO
~--r-----,~-'--,----.-
i, NO!, PROYECT, o, "1

1
LOCALIDAD

, . I " META
l .__J ~_ -----·-------1

1 i I
! ! I
i i I

!

-~--,------_._-,-
M~ g'N~~l~J~~¿j~~c.iff;j~:.\¡~~::';/~:, .,: '.c"8~t~~VA;¿jONÁL'GAS TO:EJtBc,06"

Are"al'.rn_p_ia_ ~ 26 46 1,19600
BI~de 10x20x40C/1, PZA 1--- 600 4.76 2,856,00
C~~en~() gris TON --.---. 1,878.32 16,90488

Grava de J/~" M.l 6 177..5 1,03500

Caoena arnex 12"H~!il PZ¡", 53 e.484 5,344.92
.._~-----

~~~~-?~~~§_-_.é2!_~._.--------L_.~~:" 4]_ __ 328_ _ 3,560~8

, I ,_ .:r(J~~L 30,897.20

_______ ~-.imjJortel()ti3I.. obse'.'a¡j-"-.aljJrCll'"c:o$:l0J!.~7_2-º-- . __ , ,
FONHAPO 2008 11 j. Derivado del análisis al gasto -je inve-sión de acuerdo con los trabajos
Refrendos 200? realizadcs según en el pr esupue sto H~iClalremitido en la. cuenta pública

ADMINISTRACION complementado con el acta de supervrsron tisrca de los trabajos por parte del
OSFE. no Justifica los rnateriaíes apl.cacos en la obra por tanto, se determinó

S,:¡16,00000 una otis ervaciór, de ~,3()55850 l,trenta y seis mil quinrentos cincuenta Y ocho
pesos 50/1 00 ~v1N,I IVA inctuido por concepto de gasto en exceso. Sin
ernbarr;c., dé GCuCido él: éill<-~¡i~¡s de lc:l uccumcntacron remnida como
solventación con el fin de de svirtuar la observación se determina que persiste
la observación po: un monto de S28,03922 ¡VA mctuido, desglosado de la
siquiente manera

cornptemeruaoo con ei acta De supervrsion tisrca de los trabajos par parte del
OSFE; no justifica la mano de obra excedentes utilizada en la obra; por tanto,
se determinó una observación de S54,05000 (cincuenta y cuatro mil cincuenta
pesos 00/100 MN) ¡VA incluido por concepto de gasto en exceso, Sin
embargo, de acuerdo al análisis de la documentación remitida como
solvenlación con el fin de desvirtuar la observación se determina que persiste

,1

la observación por un monto Gdaest~,._'ge'2nOeOxOcOesloVAincluido, desglosado de lamanera siquiente. ,

i ~-

1

I ~concePto __ Unidad __ J~ntida_d Precio C/IVA Total

Oficial espe,~~lsta ~~_?.~ .2·00 250.00 5_0?OO_ I
i Peon .•._~!!l<Jda ~~~~ _ _+----'-~--?OO 8_10000 1

1---- ,-----~p-o'.!.e-t():"-iobServ2do-al pro\e.c1o ~9,200 oo_~ ~~1AI __ ~,¿~o.. I

I
Panicipaciones 1) Derivado del análisis al gas'o de rnvers.on de acueldoco-;;-Iostrabil)(~
Federales 2008 e speciücados en el presupuesto oel expediente tecruco í.nal nurnerc s I

I ADMIN[STRACION ~~~,e,:I~~~~~adob~~~o~f ac~: dCo~~~P(V'I::~';:'~,~~ca ~~ 10
1

:traC~~~~apo~~b~~: d~ ,

S424,990,25 OSf- L no justiiica la apticar.iór C/- 9<1st05 erogados y arrencamren!o ce I
rnaou.nana excedente utiliz ada en la obra por un importe de $157261 3-;
asimismo corno la mano de ob. a requerida no surnrrustrada para la ejecucion I

de los trabajos de acuerde" c'Jn los conceptos de cora supervisados con u r, '
i importe de S61.550,00 po tarro se determinó una observación de J

1

, S218,81131 (doscieutos dieciocho mil ochocientos once pesos 31/100 MN) !
lVA incluirio por conce,pto de gasto en exce s o y requerido no suministrado; de i

jgastos no cornprobaaos y arrendamiento de rnaquínarta y mano de obraj

resP,e,ctlv,a,me,n,t,e Sin ernba, r9,o, de ,a,cu"e,rd,o al, análisis, de [a, documenta,c, ion
____ _ ___ ._ r~[llltlda. cCJ..mo. solv~llt.acló~l .c_~~_el_ fln ..ss.,desvi.rt.'J.aLJa~E!ry~cJón __s¡,

i
_--i_ I

~ i (1)010-
1 Construcción de

U1l'dad básica de

¡'\/a Vicente
Guerrero 2J

s f-:'cr..: .o n

- 1----
!
I
i
I

Vivienda
j terminada
i vivie nda rur;.;¡1

lantes (IP(1413 ,1

I

i I
I I ! II !!I-.-L_,~~ L ..L__~ ~~_

SEGUNDO TRIMESTRE
S--j-ClP062 ·-----~I,-ró-ob',Amatitári--¡--Ra;no 33 Fondo III 2008

Pavrrnentación de I I ADMINISTRACION
calle e! cohetero, 7b 70 M2

I
co" concreto ;;,4i2,867,OO
hidráulico

I
I
I
I

, I[---6--1
I I Urb aniz acion de

1
1 I ia calle cerrada de

, IgnaCIO Allende.I,
I
I
I

I

I_L

CD
J21pa de
Mendez

oficio Por tanto, se determina que persiste la observación de S30,897 20
desglosado cíe la siquiente manera

Gasto en excesor-----------------·
Concepto Precio CIIVAUnidad Cantidad Total

Gas10 en exceso--~--- ~-----;-----I"'-_._-
Concepto Unidad J Cantidad Precio CIlVA

Arena !impl;;:_~ ~!~:±'___ 32 -- ,_46
BIOCk,de1ÜX20X40crn PZK_, ',11200 4,76
Cernento gns T0.l:'I.___ 1O 1,87~3
Grava de J¡;''' t.,1J 13 1725

Castillo arrnex 8-8/4 _.!:'l-A __..L. 3 82 8
TOTAL

Total

1,47200
5.293.12

___ 18_,_78320
2.242,~

248.4
28,039,22

1),- Derivado del análisis al gasto de Inversión de acuerdo con los trabajos
especificados en el presupuesto del expediente técnico tinal, números
gen~r8r10rp<:; bit::i!~,.....r~~rp ,.....hr.::l ,,,,,,,,,,,,;1;.-1.-...,,,, '-'.}C·-~2 ~.I";~:!;(:J.
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOL VENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2008 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALlZACION DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO .
I ." , .... "f N'!_PROimOc

.LÓc'l\L1bÁb ..~:r.ibÍJ;,·bE\lWílYEj~(;:;:
.IVlÉTA;c'MONTOEJERCIOO· r...-,.

y
desglosado de la

\

I
!
I
I
i
/.
¡

, ..'... i -+-\l11POrk tora: observado al proyecto $115,726.11 •.... -- -- .'-'--. '---'1'
'OP248-·-----r---··c-o- -- --C'ONACufIDE 2008 -11') De acuerdo conela-n;¡¡¡sls de- prec',ostmltartos por parte de este organo
Construcción del Jalpa De I CONTRATO tecruco se determino que el costo de la obra se considera elevado con
palacio de los Méndez respecto a los costos de mercado a razon del 4 73% por un Importe de
deportes 1" etapa $3,263,78300 I $15449420 (Ciento cincuenta V cuatro mil cuatrocientos noventa y. cuatro

Edificio I pesos 20/100 MN) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual I
no se cumple con el concepto de econornia en cuanto a precio. A continuación I

, .--L ~ -L ...J se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos i
4 ' Excavación con herramienta manual en material tipo "8" seco zona "8" cepas hasta 2mts. inctuve afine de taludes, tondo y apile del material a '
un lado de la cepa. El cual representa un 44% de incremento
6- Relleno cepas rnatena! producto de la excavación npo "A" o "8" compactado con equipo rnecaruco bailarina al 95% proctor incluye, equipo,
agua, herramienta y mano de obra. El cual representa un 64% de incremento
7.' Relleno con material arena producto de banco (propiedad del H Ayuntamiento), incluye: acarreo a 1" estación hasta 10km. El cual representa
un 59% de incremento
15.' Cimbra aparente en columnas con cunbraplay hasta 350m de altura. Incluye rnateriale s y mano de obra El cual representa un
incremento
16.' Cimbra aparente en trabes y muro hasta 350mts de altura me matenal y mane de obra El c.ial represe-ita un 43% de Incremento

I 20_~Acero d~ refuerzo en ~struc1ura No8 (1") inc: habilitado, armado. oancnos tr aslape sydesperc.cros El cual representa un de incremento
I Por lo antenor se observo que el presupuesto base elaborado corno soporte pala solicítar los recursos y establecer el techo tinancierc en el
I proceso de Iicrtacion se determinó en $3'263,783 00, el cual perm.t.ó que se adjudicara la obra a un presupueste de $3'187,42030. sin embaoo
1

I

! de acuerdo .alan. allsI5.-elaborado por ei OS..~E. les .¡.JÓf d.":nt:.otlos de cO~._tos oe 111(::IC300., dei. pre..s.upucsto se esurn,.anen $2.'109.,25881, pOI lo .;
observa un Impone de $78,131.49 que fueron pagados por sobrecaste al ejecc1larla obra
De acuerdo al análisis de la documentación remitida corno solveruación con el fm de desvutuar la observación se determina que los elementos

L._,~~~~~~Sq~~~~~s~~::~t~~~e:~~~,~~~~:-~us te~_~ecnl~~ono:='C3me,~te ~~:ºra:I~~ ..~eIP~e~i,~nli:'~~:rado, POr~~_3~~:~~e J
~

'Lo antenor refleja ei incurnphrnie nto al marco legal de sus cbfiqaciones por los servidores públicos respons able s ya que de las irrequ'aridades clta.das se 1
desprende la exrstencra de hechos o conductas que producen daño o perJuICIOa la hacienda publica, adema s de Incurrir en faltas administrativas Por lo I
tantoel monto totat observado ,,:~.9."J525,4~.52 e~proyectos.2i'004, OPOQ.lJ.,-Qf"Q()}'OP~~,-QI.'~~f.!.2c_QI.'_064.:.OP301, OP098 y OP2~_...-J

50 I

7,347.50 I~~=-1
- CD---~T---C(5NACULTr::-20C18-T1i~D~riVacÍüde¡ana¡¡S1Sa!gas¡od"inverSióñ de acúerdo conToS-traba;ús-j

Jaipa De I CONTRATO ¡ reaüz afos segun el presupuesto definitivo bitácora de obra, álbum íotoqráfico
Méndez 1 y actas de supervrsión. al sorrurnsuo y cclocación de 6.0 ventanas de 1.20 x

1

, $687,9484.3 i 1.98 mi acabado coJo~ia¡ rothz o upo estructural, mcluye marco, contramarco, !
1, I pasador, bisagra y cristales tipo vura: y todo lo necesario para su correcta ¡

Hehabll¡tac!cn I ! mstalacrón, fallaron 105 cristales upo vitral, por lo que se llevó a cabo un I
_____________ L ~_._._ _ -i ~.~_~-~S__eE~_~_}~2_adO~o eJect!_lad~~~'r~~~~rr2-~:!.~_~_,:-!~~,22~~.~~Y.0~~_¡I!~?~_-_~_.J

Rla ¡ Ramo 33 Fonda 111 2D08 , 1)· Deuvado ejel anahsis al qasic de In'JerSlon de acuerdo con los trabajos I
Herrnenegrido! ADr.~INISTRi\CION 1 esp.eClÍlcaaos en el. pres.u.pueSlO. del ".'.x.pedlente técnico final nurr.eros l'

Gale ana la I oenerado.es Iotoq.atias y complementado con el acta de supervrsron flsica de
sección I $730,49203 los trabajos por parte del OS~E, no justifica los rnater.ates excedentes

utilizados en la obra: por tanto. se determinó una observación de $188.45395
114339 ML (ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 95/100 MN)

IV!', incluido por concepto de gasto en exceso. Sin embargo, de acuerdo al
análisis de la documentación remitida como solventación con el fin de
de svirtuar la observación se determina que persiste una observacion xíe
$115,72611 ¡VA incluido por concepto de gasto en exceso desglosado de la
manera sicurente:

I
I

Ir

.!

:,I

TOTAL

Ir11jJ(j'l€Jata I~o~~,rvadoal ¡:lr()y",ctO,$i'J~L50 __ ~ __ ,

Gasto en excesoI
I
!

I
I

icutRTOTRiMESTRE-'
i-''71 OP3QT:'----r--I Rehabihtación y I

I rnantorurruento a
I la casa de la I
i cultura i

',,,,_-l-- ~.... __ .j
! 8 i OF'098.' I
I Construcción de"
i guarnlclon y
I banquetas

Concepto Unidad Cantidad Precio CIIVA Tolal

01Ic!aij~.~rner¡a
Rent3 de rootocootorrr adora

Jornada
Jorr-ada

500
3 OC

250.00
1,78250

Gasto en exceso-- I
.~'

Concepto I Unidad Cantidad Precio C/IVA Total

Cemento normal cus ti oc -: ton 39.30 2,15270 65,78'J 11
~0a puesta en obra de l,.~" 1 m' 6200 48300 29,94600

TOTAl 115,?7t: 1'"

de
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES AOt/1INISTRATIVAS POR Fi,LTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES EN ENTREGA DE

CUENTA PUBLICA, EXPEDIENTES UNITARIOS, CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL
INTERNO,DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2008

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

[~;l~SfPRIMER T:~'~':;~EYECTO ===f~~lt~'de:ocum~ntación en exp~idlent~::~:~:t~I~:blica tales como -----1
1 OP029, OP030 OP031, OP032 OP054, I Explosión de insurnos debidamente elaborado y validado, cédula censal Isegún caso), ce duta
'1 ':JFº_~_~~_. __ ~. ~ tecruca validada. p.ovecto ejecuuvo (planos), debicarnente v.a11.daoo por los tunc.onar.os
'-l"'[PCER TRIMESTRE '[ responsables y O RO proqr arna de tr aba}o final de obra o aceren por diagrama de barras,

1

, OP056 OP075, OPO(7 OP079 OP080 crcqurs de la obra y Oe!311es constructivos debrdarnente validado, buacora de obra o
OP061 OP084, OP085, OF'092 OP09tl, I equivalente expediente íotoq.áüco, acta de entreqarecepcron. pruebas de tabor atcrto de

I OP248. concreto, compactación acero. lapem etc, invitación a la ticitación constancia u OfiCIO de

[ CUARTO TRIMESTRE--~'-----'''''- asistenc.a al lugar donde se ejecutaron los trabajos. acta de junta de aclaraciones, acta de
IS310, 13381, IS383, IS388, IS404, \S405, pre septacrón y apertura de propuestas, cuadro comparativo de propuestas, dictamen técnico de

IIIS415, IS432, ~S433, 0~217, OP054, OPO~5, la convocante, acta de fallo, propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos),
OP056, OPO,5, OPO", OP078, OPoi9, contrato de obra, copia de factura estimaciones y generadores, fianza de anticipo, fianza de

i OF'050, OP082, OP083 OP084, 0[°087, cumplimiento, fianza de VICIOSocultos
i OP068, OP092 OP094, OP098, OP100, Lo antenor refleja el mcumplirnie nto al marco legal de sus obliqacicnes por los servidores
I OP101, OP102 OP103. OP104, OP105. públicos responsables en la elaboración e inteqraclón documental de expedientes en cuenta
i OI~í06, OP107. 01'154, OP155, OP156 publica Por otra Darte de las irrecutaridade s cuac as no se desprende la existenc.a de hechos o
IOP157 OP165, OP169 OP171, CP172. conductas que prcduzcan daño o perjuicio a la hacienda pública sin emtargo, si se Incurre en
I OP173, OP174, OP175 OP179 OP220, una falta adrnin.strauva Salvo el caso de no ex rst.r documento que avale y afiance el pago de! OP248, OP2~'6. OP258. Or.)26:3· OP265, antcip o y el pago de cur:lpllfillento y de ¡gua: teJrn13 la ine x.ster.cra de fianzas de vicios ocultos,
I OP297 OP301, OP302, OP303, OP::,04, I lo cual pone ell rlE'sgCi ei buen uso de! erano municipal p'Jl los contratistas responsables de
.0F'~()6CJI~3.07,_sr'30~_º,C3_10.JJP311 L':'.:ue,rd0<l_cad.<l.c:n"<lt,,. ._ .. ~____________ . _. ...

') CU.lI.P.TC) - Proyectos que en su expediente unitario no !r-,tegr2n dcc urnerit ació n tetes como:
TRIMESTRE Proyecto ejecutivo (planos final}, acta de prioriz ac.ón. acta de "aceptación por la comunidad ade cuac.ón pre supue stal cr oqvis
15381, OPÜ55, dl' la obra y detalles constructivos (segun caso) inicial, aviso de inicio de obra, croquis d~3 la obra y detalles consuuc.tivos
OP055 OP075, f!nales, programa de trabajo de obra por oiaqrarna de barra definitivo, Aviso de rrucio de obra, pruebas de labor atorio
OFJ077 OPC79, (c:Jncreto, compactacron acero, etc fianza d': vc.os ocultos, buacora de obra rncorr.ptcta o equ.vatente expediente
OPOoO, OP084, iotográfico, acta de en!!'eg3-recepcióll, contrate de ct.r a debidamente validado, fianza de cumplimiento, fianza de anticipo.
OP085 ÜP092, oropue sta ganadora completa (rnatrice s e inoirectos i 'ianz a de VIcios OCultos anausrs de precrc s unitarios de conceptos Tuera
OP098 OP103 dE' catálogo, convenio de arnpliaCio[": y reduccion de montes contratados, rnociticacron de programa de obra detinuivo

I OP105 OP106, : Le ar.tcr.or refleja el incurr.purn.ento al marco lega: de. sus obtiqacicnes po. los serv,ldores .putJlicos responsables en la

I
Of.J1Cr OP108 j elabor acron e !n!egraclc,n d~y::;urnen~a¡de expediente u;lltariO de obra, Por otra parte ato las rrregij!arldades citadas no se I
OP2 te OP303 i d~sprendc la exrstencra de hecnos o conductas que prcouz can daño o perJuICIOa la hac.e nda públ.ca Sin ernoarqo SI s~
01"303 ! rncurre en Ul13 la Ita administrativa Saivo el caso de no ex.sur documento que avale y afiance el pago de anttcioo v el pago de

I I cumplimiento 'y de Igual íorrna la mextstencra d~.:f.anzas de \1[105 ocultos lo cua: pone en rIesgo el buen uso del erario
, I rnur ic.pal por lOS contratistas responsables ce acuerdo a cada contrato

~~~~~;'~E'R~~::~~::CTO~~-===-_~_ il-Accioil;s~quepre~,t~~o;;¡rr~~~I::~~S:;~::~:~~:~progra~::-==obras' t:es I
1l· OP007, OP008. 01°009. OPOlO como:
2)· IS2-19, IS291, opon, or-ozs I 11Y 6)· 5 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al programado I

í'-:P, í;:l'J,-~S dLJ;=.'e~'2;dd'-':¡'_)11

! 31· IS057, 15052, IS063, IS069, OP011 i como no iniciadas
Ir(cJuF~Aº~lT"0º.fOrOR11~"EºSJO¡.9R!E9.ºf'.O.".t..._ j 3).· 9 acciones que debieren terminarse en el primer trunestre y fueron reportadas en autoevaluación

r-, IVI. I como obras en proceso

I 4) - IS381, OP055 OP075 opon 4)- 9 accrcnes que presentaron atraso entre 15 dias y 86 días calendano de su fecha de IniCIO
OrJ079, OP080, OPOSl OP084, OP248 , programada con respecta a su fecha de inicio real

I 5) - OP075, opon OP079 OP080 i 5)· 11 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al prograrnado
, OP081, OP084, OP085, OP092, OP098' I 7)- 10 acciones que no se terminaron en el ejerc.cio fiscal en que fueron programadas
! 0f'099.0P108 I 8) - 7 acciones que debieren uucrarse en el cuarto trimestre y fueron reportadas en autoevatuación
I 6) ·IS381 I corno no iniciadas.I 71 - IS417, OP083 OP102 OP104, \9),4 acciones que debieran terminarse en el cuarto tnrne stre y fueron reportadas en autoevaluación
I OP249,OP251 OP252. OP253, OP254. corno obras en proceso
1

1
CW255 I 101 - 5 accioues cuyo pago finiquito efectuado al contratista violentó el plazo establecido por la Ley

1 8) - OP249, OP250, OP2!i1 OP252" de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Misma del Estado de Tabasco

I
OP253 OP254, OP7S:; :1 Lo ar.tero. r<2fiejJ ~'3 [3ita de plane ación seguimiento y control acmuustrauvo en el curnplirn.e nto de
9)- OP083, OP102, OP104, IS417 rnur-¡lci¡:3Jes referente a 13 obra publica, además del incurnorirriento al marco leaa! de sus

i OPD77 OPO-:~ OPD3D OPCE1 1 ;YJ! 'es se;",..jdores publicas responsables Por otra parte' de las lf[egu¡afldad~s citadasI UP084 I n~ se despíenc!e la eXlsten?3 de t'.echo'S o conductas que produzcan daño o ~'er,iuic!o a la ha''=:lendJ

"_~~'_'_''' '~''~'~_'''''' _ LJ2~~.!_::;:}_~~I__~1~2-~?.~.s~._._,~"I_~~:..!f'c.~~~~~~~.C'~~ administrativa
c~~~r PROYECTO OBSERvAc,6N-----~-·--------~~--1

4 :':'1¡-":;UNDO Inconsistencias en int-egracion de-autoevalv3c.iones·---
n~li,,1t.::ST¡~E 11- La autcevatuac.ón e r. genera: pr escntó jIl~onsistenCl3S en cuanto a que los íorrnatos re íet erciados a la relaClon eje

/",jtoe'~'3¡uaclo:-; obras concluidas, en 12columna de aetas de en:regé1-recepcion se reportan s~n fecha 7 acciones ce Recaudacló'l Prop.a
iscso 20U8 2 acciones de ¡~emane¡:t'.:::; de Recoud:'::;t":¡Úri.Prcf:'13 200~' 11 accior.e-. de PartlcipaClcHléS Federales 2008, 1 aceren

de I~amc 33 Fondo 1112008. 5 a'cclones de i'e,nal1emes de ICondo III 200'i, 141 acciones de SERNfI.PAr,1 2008 y 1 acerco
de CIMADES 2008
Lo anterior refleja el mcump.irnieuto al m3'CO iegal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables en la

! co:rec:a. Integración de ir.tor.nes de autoevatuación Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la
JI eXlste,lela de hechos ') c..ncuctas que p..-oduzc8n dañe o perjuicio a la hacienda pública. sin embargo. si se Incurre en una

. -LfaJta..adminl~\r~t.',i'l .. _ _____________. .... ._. _

1 F~jfv1ESTRE
31 . Of"303
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRA.TIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES EN ENTREGA DE

CUENTA. PUBLICA. EXPEDIENTES UNITARIOS. CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL
INTERNO. DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2008

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO'
MUNICIPIO: JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

¡71-n-c-u-m-p--;17il-1l7ie-n-tC-o-a-lC-c-o-n-t-r-07¡7in-tC-e-r-n-o-:---------------------------------------,

I Denvad.o del Programa de Alianza para el Campo a través de la aportación münicipal efectuada con el proyecto IS060. se
denvan entre otros. los proyectos 15042. 15047. 15048 e 15050. de los cuales se desprenden las s.purentes

I
observaciones
2),- El C Evets a.n Selvan Selvan. m.aniíe sto haber recibido e.1cheque no, 986 de la .cu,enta 5329632 de BANAMEX por un
monto de S732.09315 de fecha 19 de febrero de 2008. por concepto de "Aportación municipal pala el Programa de

I Alianza para el Campo", mismo (señalo) que sólo lo recibió como tramite administrativo y se lo endosó al e Jasei Dormnouez Afias quien es personal acm.nistrativo de la dirección de Desarrollo Municipal y quienes finalmente ejercieron
I los recursos y pagaron a los proveedores. Siendo competencia exclusiva de los beneíiciarios Cabe, aclarar que el e
i Evels ain Selva n Selvan no es beneficiario de ninguno de los proyectos, por lo que el H, Ayuntamiento de Jalpa de
I Méndez mcurnpl.ó, a tr aves de su dirección de desarrollo municipal con lo establecido en la reglas de operación numeral
I 7 De acuerdo al aria lisis de la documentación remitida corno solventación con el fin de desvirtuar la observación remiten
i proceo.rruento administrativo en contra del o los servidores públicos responsables de la direccrón de desarrollo municipal

, I 5111 embargo persiste la observación referente a la entrega del cheque por la dirección de finanzas a una persona que no

1

) rorrr.a o ane ce los beneficiarios
Inconsistencias en la integración de la documentación de expediente de obra:

i 3) Falta toda la documentación del gasto ejercido de este proyecto que es por el monto de $954,74928, aSI como toda
I

,1 . ~au;~~~r,:~n~~:;~' vl~~_sc~~~~~~~:~~ao~~~~~~c~;:~~~~~ó2~_~~:\ ::~~_~~tr~tlsta_~:nado~n~~~~_a:~'::~~eJ-Jn-co~l-s¡ster:l-clas gen-cGJles:---
De acuerdo al anális.s de la documentación rem1tld2 corno solventa cié n con el fin de desvirtuar todas las observaciones descritas ante norrne ote, se
déterrnina que la documentación recibldd justuca o solventa dichas observaciones, ratitrcando además la falta de control interno en los OflJCeSnS de
.nte qr acron de documentos de eX¡Jedlen:es rern.ucos en la cuenta púolica, de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente

~_fl.~~_~I.!~~_g~!~!~_~~?_~_U~lJ1_§~I~~J~L~!9r~;__?!'J9_~t~~<~y~_~u~2E~:~~~e..~~~programa de-.&ecución de o~ __. ~ .__ ..__ ~ ~
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.


